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ASUNTO 

 
ESTEFANÍA RECUERO ECHEVERRIA, DIGNA JUDITH ECHEVERRÍA REYES y 

PEDRO ANTONIO RECUERO MARTÍNEZ, actuando en nombre propio, instauran 

acción de tutela contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

ICBF y la SECRETARÍA GENERAL DEL ICBF por la presunta violación de sus 

derechos fundamentales a la VIDA, a la SALUD, a la FAMILIA y al TRABAJO.  

 
Ahora, del análisis previo realizado a la presente acción, y teniendo en cuenta que la 

parte actora lo solicitó directamente, encuentra el despacho la necesidad de vincular 

a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a las regionales de Córdoba y 

Boyacá del ICBF, a VÍCTOR SEGUNDO OCHOA NEGRETE, a SANDRA NÚÑEZ 

CALDERA, y a los integrantes de la lista de elegibles del empleo denominado 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18 identificado con el código 

OPEC 166296 convocatoria ICBF 2149 del 2021, advirtiendo, además, que pueden 

llegar a tener interés en la decisión de fondo que se adopte a final del presente trámite 

Constitucional. 

 

En ese orden de ideas, se requerirá a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 

y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF para que, a partir 

de la notificación del presente auto, notifiquen personalmente y corran traslado del 

escrito de tutela y auto admisorio a quienes conforman la lista de elegibles del empleo 

denominado TÉCNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18 identificado con el 

código OPEC 166296 convocatoria ICBF 2149 del 2021; informándoles que se les 

otorga el término de UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación del presente auto, 

para que, si lo consideran pertinente, se manifiesten y alleguen los documentos en 

ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción. Las entidades deben allegar los 

respectivos soportes a la mayor brevedad, entendiendo que se trata de una acción 

constitucional. Adicionalmente se les requerirá, para que publiquen en sus páginas 

web oficiales, el escrito de tutela y auto admisorio, con el fin que los interesados en 

la misma conozcan su contenido y si es su voluntad se pronuncien al respecto, para 

cuyos efectos se les otorga el término de UN (1) DÍA, contado a partir de la publicación 

en las respectivas páginas. Las entidades deberán allegar al día siguiente de su 

publicación los respectivos soportes. 

 

En igual sentido, se requerirá al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR ICBF para que, en el término de la distancia, allegue a este proceso la 

información necesaria para notificar del presente auto a sus funcionarios VÍCTOR 

SEGUNDO OCHOA NEGRETE y SANDRA NÚÑEZ CALDERA. 

 

En atención a lo previsto en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, y 



los Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, y 306 de 1992, el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito de Montería, admitirá la misma y ordenará dar traslado a las partes 

accionadas y vinculadas para que rindan informe sobre los hechos.  

 
Así las cosas, este despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la acción de tutela presentada por ESTEFANÍA RECUERO 

ECHEVERRIA, DIGNA JUDITH ECHEVERRÍA REYES y PEDRO ANTONIO 

RECUERO MARTÍNEZ, actuando en nombre propio, contra el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF y la SECRETARÍA GENERAL DEL 

ICBF.  

 
SEGUNDO: Vincular al presente trámite a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, a las regionales de Córdoba y Boyacá del ICBF, a VÍCTOR SEGUNDO OCHOA 

NEGRETE, a SANDRA NÚÑEZ CALDERA, y a los integrantes de la lista de elegibles 

del empleo denominado TÉCNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18 

identificado con el código OPEC 166296 convocatoria ICBF 2149 del 2021.  

 

TERCERO: Requerir a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF para que, a partir de la notificación 

del presente auto, notifiquen personalmente y corran traslado del escrito de tutela y 

auto admisorio a quienes conforman la lista de elegibles del empleo denominado 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18 identificado con el código OPEC 

166296 convocatoria ICBF 2149 del 2021; informándoles que se les otorga el término 

de UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación del presente auto, para que, si lo 

consideran pertinente, se manifiesten y alleguen los documentos en ejercicio de sus 

derechos de defensa y contradicción. Las entidades deben allegar los respectivos 

soportes a la mayor brevedad, entendiendo que se trata de una acción constitucional. 

 

CUARTO: Requerir a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF para que publiquen en sus páginas 

web oficiales, el escrito de tutela y auto admisorio, con el fin que los interesados en la 

misma conozcan su contenido y si es su voluntad se pronuncien al respecto, para 

cuyos efectos se les otorga el término de UN (1) DÍA, contado a partir de la publicación 

en las respectivas páginas. Las entidades deberán allegar al día siguiente de su 

publicación los respectivos soportes. 

 

QUINTO: Requerir al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 

para que, en el término de la distancia, allegue a este proceso la información necesaria 

para notificar del presente auto a sus funcionarios VÍCTOR SEGUNDO OCHOA 

NEGRETE y SANDRA NÚÑEZ CALDERA. 

 

SEXTO: Notificar las entidades accionadas y a las vinculadas del presente auto para 

que ejerzan el derecho de defensa y se pronuncien respecto de los hechos y 

pretensiones que dieron origen a la acción de tutela, dentro del término de 2 días a 

partir de su notificación. 

 

SÉPTIMO: Por secretaria, líbrense las comunicaciones de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 
JUEZ 
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SEÑOR 
JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO)   
E. S. D. 
 
Referencia:   ACCIÓN DE TUTELA 
Accionantes:  ESTEFANIA RECUERO ECHEVERRIA, DIGNA JUDITH 
                                ECHEVERRIA REYES y PEDRO ANTONIO RECUERO 
                                MARTINEZ   
Accionado:   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) y 

SECRETARÍA GENERAL DEL ICBF   
 
 
 
 
ESTEFANIA RECUERO ECHEVERRIA, mayor de edad, identificada con Cédula 
Ciudadanía No 1.067.891.810, TECNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18, 
asignada a la Regional Boyacá ubicado en el Grupo de Asistencia Técnica, DIGNA 
JUDITH ECHEVERRIA REYES, adulta mayor identificada con CC N°34.974.887 y 
PEDRO ANTONIO RECUERO MARTINEZ en mi condición de adulto mayor 
identificado con CC Nº73.084.939, con todo respeto manifestamos  a usted que en 
ejercicio del derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia y reglamentado por el Decreto 2591 de 1.991, por medio del presente escrito 
formulo acción de tutela en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR (ICBF) y LA SECRETARÍA GENERAL DEL ICBF –  en cabeza de su 
representante legal ó quién haga sus veces, a fin de que se les ordene dentro de un plazo 
prudencial perentorio  se ordene el traslado, la reubicación de la servidora pública da la 
planta global del ICBF ESTEFANIA RECUERO ECHEVERRIA, mayor de edad, 
identificada con Cédula Ciudadanía No 1.067.891.810, TECNICO ADMINISTRATIVO 
Código 3124 Grado 18, asignada a la Regional Boyacá ubicado en el Grupo de Asistencia 
Técnica y me concedan el traslado para la Regional Córdoba Grupo Administrativo ó al   
Centro Zonal Planeta Rica  de la Regional – Córdoba, por comprobarse y configurase de 
manera manifiesta el riesgo de afectación de salud y peligro de vida, de la suscrita 
accionante y mi grupo familiar  por afectación a la garantía del derecho a la salud y riesgo 
de muerte, así mismo por demostrase y comprobarse el quebrantamiento de  la 
integración familiar y la unidad familiar  y por el fortalecimiento del desarrollo personal y 
profesional, en amparo de los derechos fundamentales a la vida, calidad de vida, la 
salud, la familia, el trabajo y la prevalencia de mis derechos fundamentales por ser 
sujeto de especial protección mujer sola cabeza de familia vulnerados por la 
accionada quien teniendo  pleno conocimiento de la  afectación a la garantía de los 
derechos fundamentales vulnerados  negaron sin fundamento legal alguno mi solicitud 
de traslado, reubicación,  acción que fundamento en los siguientes:      
 
     
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Mediante concurso de méritos ofertado por el ICBF convocatoria 2021 a 
través de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) luego de un largo proceso de 
selección me ubique en la lista de elegibles y finalmente el día 04 de abril de 2024 me 
posesione en periodo de prueba en la Regional Boyacá ubicado en el Grupo de Asistencia 
Técnica, en el cargo que gane por meritocracia al servicio del ICBF.  (Anexo conjuntamente a 

este escrito en formato PDF documentos de posesión y otros que prueban lo relatado en este hecho)   
 
 

SEGUNDO: Desde abril de 2024, tomé en arrendamiento un apartamento en el ciudad 
de Tunja – Boyacá, desde que renté el inmueble (abril de 2024) hasta la fecha actual he 
vivido y permanecido completamente sola.   (Anexo a este escrito en formato PDF declaración extrajucio 

donde se prueba lo relatado en este hecho)   
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TERCERO: El día el 03 de abril de 2024 me fue practicado examen médico ocupacional 
para ingreso laboral al ICBF donde se me realizó el concepto médico se resalta en el 
dictamen médico: ‘Examen de ingreso satisfactorio, al momento de la valoración presenta 
características psicológicas que le permiten realizar con éxito determinada labor y hacer 
frente a los factores de riesgos psicosociales, protegiendo así su salud mental. Se 
recomienda actividad física y pausas activas, manejo de tiempo extralaboral como factor 
protector de salud mental’ (Anexo conjuntamente a este escrito en formato PDF documento de examen médico 

ocupacional donde se prueba lo relatado en este hecho)   
 
CUARTO: Luego de cumplir mi periodo de prueba el día 11 de octubre de 2024 fui 
evaluada en mi desempeño laboral con calificación de 98 sobre 100, por lo anterior accedí 
a los derechos de carrera administrativa.  Anexo calificación del periodo de prueba.   
 
QUINTO: Debido a los niveles de estrés y carga emocional se comenzó a afectar mi salud 
mental por lo que fui remitida a la especialidad de psiquiatría y psicología donde me 
diagnosticaron con trastorno mixto de ansiedad y depresión, episodio depresivo 
moderado, donde constantemente debo acudir a citas, terapia y tratamiento.   (Anexo 

conjuntamente a este escrito en formato PDF historia clínica donde se prueba lo relatado en este hecho)   
 
 

SEXTO: Debido a mis constantes tratamientos se afectado mi salud física y metal, 
también he padecido de episodios de ansiedad y depresión con atención por urgencias, 
lo que repercute en mi desempeño laboral y por no contar con una red de apoyo en la 
ciudad de Tunja, mi salud mental cada vez se agrava mas. Anexo conjuntamente a este escrito en 

formato PDF historia clínica donde se prueba lo relatado en este hecho.  
 
SEPTIMO: Actualmente laboro y recibo tratamiento médico en la ciudad de Tunja , a 
muchísima distancia y tiempo de la ciudad Montería – Córdoba donde está mi familia y 
mi red de apoyo  y esta distancia ha venido afectando mi calidad de vida, especialmente 
por mi condición de salud y es el la ciudad Montería – Córdoba, donde se encuentra mi 
única red de apoyo (padres) quienes  son fundamentales en mi tratamiento  de  salud 
física y  mental, de continuar sola   en el municipio de Tunja,  se  genera  una grave 
afectación a mi situación de  salud poniendo en riesgo  mi vida, es por ello que debo estar 
laborando en la ciudad Montería – Córdoba donde  tengo mi única red de apoyo  en aras 
de no afectar mis derechos fundamentales a la  salud  y la vida. Anexo conjuntamente a este 

escrito en formato PDF historias clínicas de especialistas y declaraciones extrajucio donde se prueba lo narrado en 
este hecho.   
 
 
OCTAVO: Mi patología requiere seguimiento médico especializado constante, estudios, 
controles y, en muchas ocasiones, la presencia de un acompañante para ciertos 
procedimientos. En Tunja no tengo familiares ni una red de apoyo. Esta soledad me ha 
dificultado realizar diligencias básicas como reclamar medicamentos, asistir a citas 
médicas o incluso manejar mis rutinas diarias en los días de mayor ansiedad ó depresión.  
Anexo en formato PDF declaración extrajucio    donde se prueba lo relatado en este hecho)   
 
 
NOVENO: En varias ocasiones me he enfermado y he tenido que ir a urgencia enfrentar 
todo completamente sola. Sin nadie que me ayude a conseguir medicamentos, preparar 
una comida o simplemente acompañarme, estos momentos se vuelven aún más duros y 
me dejan sintiéndome vulnerable, agotada y emocionalmente sobrecargada, con ideación 
suicida como consta en mi historia clínica anexa. 
Al respecto hago hincapié que el día 14 de octubre de 2025 acudí completamente sola 
por urgencia por trauma de tobillo izquierdo, situación que me generó incapacidad 
médica, y mi enfermedad empeoró porque no tuve la oportunidad de reclamar 
medicamentos, y mis desplazamientos fueron totalmente sola por no contra con una red 
de apoyo en Tunja y mi familia estar a kilómetros de distancia en Montería – Córdoba, lo 
que demuestra que si sufro una urgencia o un intento suicida no tendría nadie quien me 
apoyara y ayudara ante tal situación.  Anexo en formato PDF historia clínica  donde se prueba lo relatado en este 

hecho, y declaraciones extrajucio.)   
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DECIMO: Vivir sola siendo paciente psiquiátrica no es simplemente una incomodidad: 
representa un riesgo real para mi salud física y mental. Esta enfermedad es impredecible; 
hay días en los que no tengo ánimo de nada me siento mal no duermo el paso mal. Sin 
una persona cercana, incluso buscar atención médica se vuelve difícil. Además, el estrés, 
la tristeza y la sensación constante de soledad no solo afectan mi estado de ánimo, sino 
que científicamente se sabe que pueden empeorar la actividad de la enfermedad. El 
apoyo emocional y práctico de una red cercana no es un lujo, es una necesidad médica. 
Contar con mi familia cerca no solo me daría compañía, sino que sería un factor clave 
para estabilizar mi salud y mejorar mi calidad de vida en general.  Anexo en formato PDF declaración 

extrajucio e historia clínica donde se prueba lo relatado en este hecho, 
 
DECIMO PRIMERO: Ya de por sí es una carga emocional difícil de sobrellevar, y estar 
lejos de casa, sola, sin una red que me respalde, ha hecho que me sienta cada vez más 
ansiosa, triste y agotada. Mi salud mental se ha visto afectada y siento que esta situación 
ha llegado a un punto en el que necesito hacer un cambio urgente para protegerme 
integralmente. Estoy segura de que estar cerca de mi red de apoyo tendrá un impacto 
positivo en mi bienestar integral y también en mi desempeño laboral".  Anexo en formato PDF 

historias clínicas y declaración extrajucio donde se prueba lo relatado en este hecho)   
 

 
DECIMO SEGUNDO: Desde que estoy en la ciudad de Tunja, completamente sola, 
comencé a sentir desmejoramiento en mi salud, me descompenso fácilmente, he tenido 
múltiples episodios de ansiedad y depresión  que han afectado mi desempeño laboral mi 
estado de ánimo y mi autoestima  lo que es de conocimiento del ICBF, mi estado de salud 
física y mental ha desmejorado no solo por el hecho de estar sola en Tunja , sino también 
por los constantes desplazamientos por tierra hasta el Montería – Córdoba, lo ideal en mi 
caso particular es estar laborando en  Montería – Córdoba.   en aras de no afectar mis 
derechos fundamentales a la salud y la vida (Anexo en formato PDF historia clínica y declaración 

extrajucio donde se prueba lo relatado en este hecho)   
 

DECIMO TERCERO: Soy mujer cabeza de hogar y me encuentro a cargo de mis dos 
padres, PEDRO ANTONIO RECUERO MARTINEZ, con 69 años y DIGNA JUDITH 
ECHEVERRIA REYES, con 66 años, quienes son personas de la tercera edad no laboran 
y dependen económicamente de mí en todos los aspectos de su sostenimiento 
(alimentación, vivienda, salud, entre otros). Mi señor padre tiene (un antecedente de 
cirugía de Laparatonomia Exploratoria, también diagnóstico N18.3 Enfermedad renal 
criónica, Diagnóstico G20X Enfermedad de Parkinson e hipertensión arterial, en estudio 
de resonancia Magnética la impresión Diagnostica es Secuelas Microangiopáticas en la 
sustancia blanca en ambos hemisferios Cerebrales, Pequeño foco secuelar Isquémico 
en Topografía del Sector Izquierdo de la protuberancia y una leve retracción encefálica 
difusa y central como cambios involutivos) mi señora madre tiene (Diagnostico N189 
Insuficiencia Renal crónica Diagnostico 110X Hipertensión arterial, Diagnostico D649 
Anemia de tipo no Especificado, Diagnostico E780 Hipercolesterolemia Pura y 
Diagnostico R001 Bradicardia no Especificada). La salud de ambos se ha visto 
desmejorada desde que yo no me encuentro y esto se puede ver reflejado en sus historias 
clínicas, para ellos no es una opción trasladarse de ciudad ya que ellos cuentan con 
vivienda propia la cual es familiar. 
 
DECIMO CUARTO: tengo dos hermanos:  el mayor, PEDRO ANTONIO RECUERO 
MARTINEZ, reside en la ciudad de Cali actualmente no se encuentra trabajando, tiene a 
su cargo su hija de 15 años y por lo tanto no contribuye al sostenimiento y cuidado de 
mis padres.  El menor, RICHARD RECUERO ECHEVERRIA vive en la misma ciudad de 
residencia de mis padres, pero tiene a su cargo a su esposa y dos hijos menores de edad 
de 5 y 1 año, además de obligaciones financieras derivadas de créditos de vivienda, 
contando únicamente con un ingreso equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente, razón por la cual tampoco puede contribuir de manera significativa al 
sostenimiento de nuestros padres y por su trabajo no puede estar al cuidado de mis 
padres. 
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DECIMO QUINTO:  Debido a toda la situación por la cual están atravesando mis padres, 
mi salud física у emocional se ha venido afectando, ya que presento (Diagnóstico F412 
de Trastorno Mixto de Ansiedad y Depresión y Diagnostico F321 Episodio Depresivo 
Moderado), estoy medicada, estoy recibiendo terapias por parte del Área de Psicología 
de la EPS Salud Total, en años anteriores fui intervenida quirúrgicamente en el área de 
la cara con una cirugía Ortognática, actualmente tengo (Diagnostico K076 Trastornos de 
la articulación Temporomaxilar ya que presento una Parestesia de Nervio Dentario 
Inferior Izquierdo Post Cirugía Ortognática Bimaxilar y también presento Síndrome 
Doloroso Miofascial) por lo cual estoy medicada y también en terapias con fisioterapeuta, 
en la ciudad de Tunja. En dicha ciudad no cuento con red de apoyo. 
     
DECIMO SEXTO:  Conforme con las políticas de traslado del ICBF establecidas en la 
Resolución N° 9195 de 2013 acudiendo al artículo 2 del acto administrativo en mención 
que tipifica los criterios de los análisis de los traslados se incorporó como uno de ellos la 
Garantía de la Atención en Salud. Se presenta en aquellas situaciones que plantean 
riesgo de afectación de salud y peligro de vida, del servidor público, con respecto a dicha 
situación queda absolutamente comprobado con las historias clínicas y conceptos 
médicos especializados anexos que mi salud mental se encuentra afectada y pone en 
riesgo mi vida, con las historias clínicas anexas  es evidente que presentó  riesgo de 
afectación a la vida y a la salud, principalmente por estar en un municipio como Tunja – 
Boyacá, se  empeora mis condiciones de salud y prueba de ello son  los tratamientos 
médicos  que vengo realizando de los cuales  tiene conocimiento el ICBF, así mismo en 
el municipio donde actualmente laboro Tunja – Boyacá, no cuento con una red de apoyo, 
puesto que mi única red de apoyo (Padres), reside  en Córdoba – Montería, por ello debo  
estar laborando  en   Montería – Córdoba, en aras de no afectar mis derechos 
fundamentales a la  salud  y la vida, donde constituimos nuestro hogar tal cual se 
demuestra con el certificado de tradición  de nuestra vivienda y los certificados de 
vecindad que anexamos,  donde además contamos con  nuestra residencia y vecindad, 
allí  adquirimos un predio  como patrimonio  de familia, y donde tenemos constituida 
nuestra familia y hogar; es de resaltar que mi tratamiento médico y psiquiátrico  debe 
trasladarse  a la ciudad de Montería Córdoba, donde se hace necesario contar  con  la 
red de apoyo activa; suficiente y significativa  en cuanto a la identificación de signos de 
alerta que impliquen riesgo para la preservación de la vida. Necesariamente debo   tener 
constantemente una red de apoyo, mi salud se desmejora poniendo en riesgo mi vida, 
así mismo se menciona en los criterios de los análisis de los traslados el peligro de vida 
del servidor público, ya queda demostrado con las historias clínicas aportadas como 
prueba a esta solicitud que a raíz de las condiciones de mi salud requiero constantes  
intervenciones con especialistas, tal como se estipula en mis historias clínicas, ello 
derivado de mis  patologías físicas y en salud mental   que de no ser atendidas conforme 
con las restricciones y recomendaciones médicas  mi vida correría riesgo más aún  si 
permanezco sola tal cual lo estoy  ahora en el municipio de Tunja, sin contar con mi red 
de apoyo (padres) quien  han   estado acompañándome en mi tratamiento, pendientes 
de mi salud  y son   las únicas  personas que puede estar a mi cuidado, por lo que se 
hace absolutamente necesario el traslado, o reubicación   para el lugar de mi residencia  
donde  tengo mi única red de apoyo en   Montería – Córdoba   en aras de no afectar mis 
derechos fundamentales a la  salud  y la vida y donde se encuentra mi red de apoyo, 
donde tengo constituida mi familia y hogar y principalmente donde debo recibir mi 
tratamiento especializado   de esta manera no se pondría en riesgo mi vida y podría 
prevenirse riesgo futuros  a la afectación de mi salud.  
 
Con relación a este suceso la Sentencia T-308/15 donde se estipuló la facultad legal de 
que dispone el empleador para modificar las condiciones laborales de sus trabajadores 
debe realizarse teniendo en cuenta, entre otros aspectos, (i) las circunstancias que 
afectan al trabajador; (ii) la situación familiar; (iii) su estado de salud y el de sus allegados; 
(iv) el lugar y el tiempo de trabajo.  
 
De igual manera se reafirmó en dicha sentencia que la figura del traslado no está prevista 
únicamente como una herramienta del empleador - público o privado - para ajustar su 
planta de personal a los requerimientos que imponen las necesidades del servicio. Para 
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la Corte, el traslado también comporta un derecho de los trabajadores íntimamente 
relacionado con otros derechos como la vida, la dignidad, la integridad personal y el libre 
desarrollo de la personalidad, en la medida que el mismo puede ser solicitado por éstos 
para garantizar su seguridad o sus condiciones de salud, e, igualmente, como un medio 
idóneo para implementar autónomamente sus proyectos de vida a nivel personal o 
familiar. En este sentido, la discrecionalidad de la administración no sólo debe consultar 
los límites establecidos expresamente por la legislación, sino que debe procurar la 
realización de los derechos fundamentales.  
 
      
DECIMO SEPTIMO:  Así mismo conforme con las políticas de traslado del ICBF 
establecidas en la Resolución N° 9195 de 2013 acudiendo al artículo 2 del acto 
administrativo en mención que tipifica los criterios de los análisis de los traslados se 
incorporó como uno de ellos la Integración Familiar. Se presenta cuando hay situaciones 
que afectan la integración del núcleo familiar de origen, o el núcleo familiar actual, como 
quedó comprobado con la declaración extrajucio anexa como prueba  en esta solicitud, 
se demuestra que mi núcleo familiar está compuesto por mis padres,  la situación que 
afecta la integración familiar es el hecho de estar separados, al estar en ciudades 
diferentes se rompe la integración familiar, mis padres   residen   en el municipio de 
Montería – Córdoba ,  donde constituimos nuestro hogar y donde debo permanecer   en 
aras de no afectar mis derechos fundamentales a la  salud  y la vida  y  yo pertenezco a 
la plata global del ICBF en el Grupo de Asistencia Técnica de la Regional – Boyacá  en 
la ciudad de Tunja, al estar separados se afecta la integración familiar y se afecta aún 
más con mis condiciones de salud  que requieren una red de apoyo, con la cual no cuento 
en el municipio Tunja  por lo que se hace necesario mi traslado para   Montería – Córdoba 
en aras de no afectar mis derechos fundamentales a la  salud  y la vida, lugares donde 
existen vacantes definitivas con mis mismas funciones, grado salarial, mismo roll.   
 
Respecto a la Integración Familiar en la Sentencia T-363/22  se incorporó lo Siguiente: 
‘La Corte ha reconocido que, en estos casos, la administración tiene un mayor grado de 
discrecionalidad en el ejercicio del ius variandi[ sin embargo, a pesar de la amplitud de 
dicha facultad discrecional, las decisiones de traslado de servidores públicos deben ser 
respetuosas de los derechos fundamentales de los administrados. En esa medida, esta 
Corporación ha establecido que «la potestad discrecional de la autoridad nominadora 
para ordenar traslados se encuentra limitada, pues esta debe responder a una necesidad 
real y objetiva del servicio, y a su vez debe consultar la situación particular del empleado 
y de su núcleo familiar. Y, que la misma no afecte de forma clara, grave y directa los 
derechos fundamentales del actor y su grupo familiar’  
 
‘Sostuvo la alta corporación que, si bien la entidad ordenó el traslado con fundamento en 
las necesidades del servicio, se acreditó que tenía conocimiento de la situación de salud 
de la esposa y de sus hijos. Por esta razón, podía reubicarlo en un lugar que se ajustara 
a las recomendaciones de los médicos acerca del entorno más apropiado para el 
tratamiento de las patologías que presenta su cónyuge; sin embargo, optó por no 
reconsiderar su decisión, a pesar de que el actor puso de manifiesto razones suficientes 
para considerar que el traslado afectaría sus derechos fundamentales y los de su núcleo 
familiar’  
 
DECIMO OCTAVO: Debe tenerse en cuenta que el día 29 de abril de 2025, en respuesta 
a mi solicitud de traslado enviado a mi correo electrónico  la Dirección de Gestión Humana 
resaltó el  Visto Bueno a mi petición de traslado tanto por la Regional Boyacá como Por 
la Regional Córdoba, argumentando que mi movimiento afectaría la prestación del 
servicio en la Regional – Boyacá, lo cual se puede subsanar de una manera fácil y sencilla 
para el Instituto puede, nombrar cualquier servidor que ocupe mi cargo en provisionalidad 
u ocupar dicha vacante con personal de prestación de servicios. Anexo respuesta.   
  
Adicional a lo anterior el día 02 de mayo de 2025 la directora de la Regional Boyacá 
renvío a la Dirección de Gestión Humana un correo electrónico informando que   
aprobaba mi traslado o reubicación para la Regional Córdoba. Así mismo el 02 de mayo 
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de 2025 la directora de la Regional Córdoba también aprueba mi traslado y este también 
fue informado a la Dirección de Gestión Humana. Anexo correos electrónicos de las directoras 

Regional Boyacá y la Regional Córdoba. 

 
Así mismo el día 14 de mayo de 2025 solicité vía correo electrónico a la Dirección de 
Gestión Humana sobre la aprobación de mi traslado o reubicación para la Regional 
Córdoba del cual no me dieron respuesta alguna. Anexo correo electrónico donde se puede 

observar dicha solicitud. 

 
  
DECIMO NOVENO: La accionada ICBF expidió memorando 202512100000142291 
donde el ICBF dio a conocer los cargos en vacancia definitiva que tiene la entidad en 
todo el país informando que a la fecha de expedición del documento existen 2038 cargos 
en vacancia definitiva dentro de los cuales existen cargos en vacancia definitiva con mi 
mismo rol y funciones en los   los Centros – Zonales de Montería – Córdoba.    
 
VIGÉSIMO: Mediante Resolución 4743 del 20 de agosto de 2025, el ICBF creo nueva 
cargos dentro de la entidad dentro de los cuales existen cargos   con mi mismo rol y 
funciones en los   los Centros – Zonales de Montería – Córdoba.    
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Adicional a lo anterior el ICBF expidió la Resolución 0013 del 02 
de enero de 2025, la cual anexo como prueba donde hace la distribución de cargos de la 
Planta Global y se confirma la existencia de empleos cubiertas con personal en encargo, 
con mi mismo rol, funciones, código y grado salarial, razón por la cual mi traslado, 
reubicación e incluso el encargo son absolutamente viables. (Anexo en formato PDF 

Resolución 0013 del 02 de enero de 2025)  

  
VIGÉSIMO SEGUNDO:   La accionada ICBF cuenta con un aplicativo de permutas donde 
he participado en cantidad de oportunidades tratando de permutar con algún servidor 
público de mí misma profesión rol y funciones que se encuentre en Córdoba y desee 
venirse para Tunja lo cual ha sido imposible, lo anterior lo manifiesto bajo la gravedad de 
juramento.  
 
 
VIGÉSIMO TERCERO: Adicional a lo anterior es de conocimiento del ICBF, que se han 
presentado renuncias múltiples de personal de carrera administrativa con mi mismo rol y 
funciones en toda la plata global y dichos cargos han sido suplidos con personal en 
encargo, provisionales  o contratistas con mi mismo rol, funciones, código y grado salarial, 
razón por la cual mi traslado, reubicación a los municipios de Montería - Córdoba  son 
absolutamente viables.   
  
  
VIGÉSIMO CUARTO: Debe destacarse que, frente a los puestos ocupados en 
provisionalidad o encargo, el traslado de la suscrita accionante tiene prevalencia frente a 
la ocupación de los referidos e incluso el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector De Función Pública (Decreto 1083 de 2015), establece la 
facultad de la terminación de encargo y nombramiento provisional, por resolución 
motivada. Frente esta facultad la Corte Constitucional en sentencia CC SU-054 de 2015 
menciona “Es indispensable que el acto administrativo por medio del cual se va a retirar 
del servicio a un funcionario que ocupa un cargo de carrera en provisionalidad, para que 
se le garantice de manera efectiva la estabilidad laboral relativa a la que tiene derecho 
(…) el deber de motivación impone la carga de que la misma sea clara, exponga de 
manera cierta y precisa las circunstancias de hecho y de derecho en las cuales se 
fundamenta la decisión de prescindir del funcionario, sin que se admitan justificaciones 
genéricas.         
 
VIGÉSIMO QUINTO: Esta absolutamente demostrado que en las ciudades de  Montería 
– Córdoba, existen vacantes ocupadas en encargo con mi mismo rol, grado, similitud de  
funciones, asignación salarial idéntica  para surtirse mi traslado o reubicación  y que la 
función pública permite que uno de los nombramiento ya sea en provisionalidad o periodo 
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de prueba  sea para la ciudad de Tunja   específicamente para el puesto que actualmente 
ocupo,  en todo caso en las convocatorias que hace el ICBF se establece que las plazas 
ofertadas son donde se ubique el cargo quedando a criterio de la entidad empleadora  
determinar la necesidad de  donde se requiere o se necesita el cargo, en fin la función 
pública permite hacer ese tipo de movimientos  dentro de la planta global, recordemos 
que el ICBF es una entidad del Orden Nacional que puede hacer movimiento  de personal 
de acuerdo a las necesidades del servicio, precisamente para eso fue creada la 
Resolución N° 9195 de 2013 mediante la cual se establecen  las políticas y criterios de 
análisis  de los traslado para los empleados de planta global del ICBF, resolución cuyo 
espíritu jurídico  es precisamente garantizar los traslados a los servidores públicos que 
cumplan con los requisitos establecidos en su numeral segundo, que son casos 
absolutamente excepcionales y particulares como el que yo presento, por tal motivo el 
ICBF debe dar cumplimiento a dichas políticas de traslado.  
 
VIGÉSIMO SEXTO: Conforme a las recomendaciones médicas y a estándares de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), la existencia de una red de apoyo familiar 
permanente, condición que se ve limitada por la actual ubicación   laboral de la suscrita   
servidora pública, lo   que pone en   riesgo   mi derecho fundamental a la salud en 
conexidad con la vida digna. No es admisible que yo permanezca sola sin red de apoyo 
tan lejos y a tanta distancia de mi familia, cuando la entidad ICBF puede trasladarme y 
aplicar el principio de solidaridad, evitar una mayor afectación a mis derechos y a los de 
mi familia, en especial el derecho a la vida, calidad de vida y a la salud, y la unidad familiar 
puesto que estoy soportando una carga que no me corresponde. 
 
VIGÉSIMO SEPTIMO: EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD MENTAL. La salud 
mental es un derecho fundamental protegido por la Constitución, que debe ser 
garantizado con la misma importancia que la salud física. No se trata solo de tratar 
enfermedades, sino de promover un bienestar integral que permita a las personas 
desarrollarse plenamente en su vida personal, social y laboral. Por ello, el Estado tiene 
la responsabilidad de ofrecer servicios adecuados y crear condiciones para proteger y 
fortalecer la salud mental de toda la población, reconociendo que es clave para la calidad 
de vida y el bienestar colectivo. En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia T 
536 de 2024, dispuso: “La protección de la salud mental encuentra sustento en el artículo 
49 de la Constitución Política, el cual consagra el derecho fundamental a la salud. La 
Corte Constitucional ha reconocido, en sentencias como la T010 de 2016, que la salud 
mental es un componente esencial de la salud integral, equiparándola con la salud física 
en cuanto a su protección jurídica. Este reconocimiento se refuerza por el artículo 13 de 
la Constitución, que ordena al Estado brindar especial protección a personas en 
condiciones de debilidad manifiesta, por ejemplo, quienes sufren trastornos mentales. 
(…) La salud mental, según la Organización Mundial de la Salud, es un concepto que 
trasciende la ausencia de patologías. Se define como un estado de bienestar integral en 
el cual las personas reconocen sus habilidades, enfrentan las presiones de la vida 
cotidiana y participan de manera productiva en su entorno, contribuyendo activamente a 
su comunidad. Este enfoque subraya que la salud mental no se limita a evitar trastornos, 
sino que implica un bienestar psicosocial completo que permita a los individuos 
desarrollarse de manera plena y equilibrada. De manera complementaria se ha resaltado 
que la salud mental abarca la capacidad de interacción entre el individuo, su entorno y la 
comunidad, promoviendo el bienestar personal y colectivo. Este concepto va más allá de 
la mera prevención de enfermedades mentales, al señalar que el desarrollo óptimo de 
habilidades cognitivas y emocionales, en consonancia con principios de equidad y 
justicia, es fundamental para el logro de metas individuales y colectivas. La Ley 1616 de 
2013 establece un marco normativo para la garantía del derecho fundamental a la salud 
mental. Su objetivo principal, tal como se enuncia en el artículo 1°, es “garantizar el 
ejercicio pleno del Derecho a la Salud Mental de la población colombiana (…) mediante 
la promoción de la salud y la prevención del trastorno mental”. Aunque la ley establece 
que su aplicación abarca únicamente a entidades dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (artículo 2°), su artículo 3° también define la salud mental 
como “un estado dinámico que se expresa en la vida cotidiana a través del 
comportamiento y la interacción de manera tal que permite a los sujetos individuales y 
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colectivos desplegar sus recursos emocionales, cognitivos y mentales para transitar por 
la vida cotidiana, para trabajar, para establecer relaciones significativas y para contribuir 
a la comunidad”. Este enfoque resalta que la salud mental no es solo un aspecto de la 
atención médica, sino que constituye un bien de interés público, un derecho fundamental, 
y un componente esencial del bienestar general y la mejora de la calidad de vida de los 
colombianos. La jurisprudencia constitucional, en sus primeras aproximaciones al 
derecho a la salud mental, se centró esencialmente en garantizar el acceso a los servicios 
de salud y a tratamientos médicos. Sin embargo, en esos mismos fallos, la Corte abordó 
de manera indirecta las profundas consecuencias que las afectaciones psíquicas pueden 
tener sobre la vida laboral, familiar y personal del individuo, reconociendo que estos 
trastornos no se limitan al ámbito médico.” De presente lo anterior, la salud mental es 
clave para que las personas puedan desarrollar sus capacidades, afrontar los desafíos 
de la vida diaria, mantener relaciones significativas y contribuir activamente a la 
comunidad. Por tanto, su protección trasciende el ámbito médico, implicando un 
compromiso social, cultural y político que debe estar orientado a generar condiciones de 
equidad, inclusión y justicia social. Así pues, garantizar la salud mental es garantizar la 
calidad de vida de los individuos y el bienestar colectivo. Por eso, la responsabilidad 
estatal no solo se limita a brindar tratamientos, sino que debe incluir estrategias integrales 
que fortalezcan las capacidades emocionales y cognitivas de la población, promoviendo 
una sociedad más saludable, justa y solidaria. 
 
 
 
VIGESÍMO QUINTO:  El día  10 de septiembre del presente   (2025) elevé petición de 
solicitud de traslado, reubicación u encargo al ICBF y el  Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF, no otorgo respuesta alguna dentro de los términos estipulados 
en la ley 1755 de 2015 para resolver la petición de traslado o reubicación  formulada por 
la suscrita accionante  por lo que me vi en la necesidad de acudir a la  acción de tutela 
para obtener una respuesta de fondo, acción que cursó en el JUZGADO PRIMERO 
PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLECENTES DE MONTERIA - CÓRDOBA,  bajo el 
radicado 23001311800120250016100 Judicatura que ordenó dar respuesta a la 
Accionada ICBF en el traslado de la acción por el término de dos días,  la accionada 
cumplió de manera extemporánea  el requerimiento del despacho judicial  el día 09 de 
octubre  de 2025,  fecha en la cual me envía a mi correo personal la respuesta a la 
solicitud de traslado o reubicación negando la misma, con el argumento de ‘LA 
NECESIDAD DEL SERVICIO’  lo cual no es cierto.  
 
VIGÉSIMO SEXTO: El  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, mediante 
escrito  enviado a mi correo electrónico el día 09 de octubre de 2025 , emite respuesta a 
mi solicitud traslado o reubicación donde básicamente hacen una trascripción normativa 
del Decreto1083 de 2015 articulo 2.2.5.4.1 y siguientes, y mencionan la Resolución 9195 
de 2013 solo en lo referente al trámite para realizar el traslado así mismo acepta la propia 
accionada que cumplo con todos los requisitos para que se de mi traslado, sin embargo 
lo niega argumentando NECESIDAD DEL SERVICIO de la siguiente manera: ‘nos 
permitimos señalar que una vez revisada la planta de la entidad a la fecha no se cuenta 
con vacantes definitivas de la misma denominación y grado, bajo este entendido, 
informamos que la condición de vacante definitiva sin provisión de un empleo de las 
mismas condiciones para efectuar un traslado, exigida por el Decreto 1083 de 2015, no 
está dada, por lo tanto, no es posible atender favorablemente su solicitud.  
De otra parte, la figura de reubicación dentro de la planta global tampoco es viable en 
este caso, dado que exige que el movimiento obedezca a necesidades institucionales y 
no a situaciones particulares, so pena de vulnerar el principio de igualdad frente a otros 
servidores.  
 
Falta a la verdad la acciona cuando en su respuesta afirma que no hay vacantes 
definitivas en la Regional – Córdoba, aporto como prueba a esta acción, respuesta 
de la misma accionada a petición de la suscrita de la existencia de vacantes 
definitivas en Regional Córdoba Grupo Administrativo y en el Centro Zonal Planeta 
Rica  de la Regional – Córdoba, cargos idénticos al que ocupó en la Regional 
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Boyacá con las mismas funciones, rol asignación salarial y grado y numero de 
OPEC 166296. Anexo respuesta de fecha 05-11-2024 y respuesta de fecha 21-07-2025 

 
Vacantes que se encuentran definitivas desde el año 2022, pertenecientes a la misma 
OPEC 166296, (información suministrada por la Dirección de Gestión Humana en 
respuesta a petición del 05-11-2024), las cuales su señoría no fueron ofrecidas a las 
personas que conformaban la lista de elegibles en la cual se incluye la suscrita, ocupadas 
actualmente en encargo mediante resolución No. 3333 del 30 de julio de 2024, por los 
servidores públicos VICTOR SEGUNDO OCHOA NEGRETE, su empleo titular en la 
planta global del Instituto, es de TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 3124 GRADO 
14, el cual pertenece a grupo Administrativo de la Regional Córdoba y el cual esta en 
encargo de la vacante definitiva de técnico administrativo código 3124 grado 18 del Grupo 
Administrativo y  la servidora Pública SANDRA NÚÑEZ CALDERA, su empleo titular es 
el de TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 3124 GRADO 13, el cual pertenece al 
Centro Zonal Sahagún y está ocupado la vacante definitiva de técnico administrativo 
código 3124 grado 18. Anexo Resolución 3333 del 30 de julio de 2024. 

 
 
La accionada también falta a la verdad cuando afirma “Conforme la norma transcrita, la 
solicitud de traslado debió ser dirigida, en primera instancia, a las regionales de origen y 
destino; así, solo en caso de existir concepto de favorabilidad por ambas regionales, se 
remitiría a la Dirección de Gestión Humana para que esta, a la luz del estado actual de la 
planta de la entidad, revisara la solicitud y, en caso de ser procedente, fuese expedido el 
respectivo acto administrativo. Lo anterior no ocurrió en el caso bajo estudio”. 
 
Ya que en mi escrito petitorio informo que, desde el 02 de mayo de 2025, la directora de 
la Regional Boyacá renvío a la Dirección de Gestión Humana un correo electrónico 
informando que aprobaba mi traslado o reubicación para la Regional Córdoba. Así mismo 
el 02 de mayo de 2025 la directora de la Regional Córdoba también aprueba mi traslado 
y este también fue informado a la Dirección de Gestión Humana, tanto así la dirección de 
Gestión Humana resalta los vistos buenos en respuesta del día 29 de abril de 2025 y no 
obstante el día 14 de mayo de 2025, solicito información a la dirección de Gestión 
Humana con respecto a mi traslado o reubicación, solicitud que también fue ignorada. 
 
Pese a lo anterior la misma accionada reconoce en su respuesta que existe una 
afectación al manifestar en su respuesta: Finalmente, el ICBF reconoce la difícil 
situación que usted enfrenta en relación con su círculo familiar y de apoyo, sin 
embargo, conforme a la Resolución 9195 de 2013 y la normatividad vigente, la 
atención de estas circunstancias no puede realizarse a través de un movimiento de 
personal que afecte la prestación del servicio público. Anexo en formato PDF como prueba 

respuesta de la accionada   emite respuesta a mi solicitud traslado. 
 
VIGÉSIMO SEPTIMO: En la respuesta emitida a mi solicitud de traslado o reubicación la 
accionada  a través de escrito enviado a mi correo electrónico el 09 de octubre de 2025,  
al argumentar la negación del traslado por mi solicitado fundando su respuesta en ‘ la 
necesidad del servicio’  Está desconociendo la Accionada ICBF, mi condición de mujer 
sola, cabeza de familia sin apoyo alguno, que tiene múltiples patologías físicas y metales, 
desconoce  que mi vida se encuentra en riesgo  que tengo diagnóstico principal: 
diagnosticaron con trastorno mixto de ansiedad y depresión, episodio depresivo 
moderado, donde constantemente debo acudir a citas, terapia y tratamiento, por ideación 
suicida, así mismo por quebranto de la unidad familiar he tenido sesiones  por 
especialidad de psiquiatría y psicología donde se me diagnostica con  síntomas 
trastorno de ansiedad y depresión grave. Es evidente que presento riesgo de 
afectación a la vida y a la salud, principalmente por estar en un municipio como  Tunja, a 
muchísima distancia y tiempo de la ciudad Montería – Córdoba donde está mi familia y 
mi red de apoyo  y esta distancia ha venido afectando mi calidad de vida, especialmente 
por mi condición de salud y es el la ciudad Montería – Córdoba, donde se encuentra mi 
única red de apoyo (padres) quienes  son fundamentales en mi tratamiento  de  salud 
física y  mental, de continuar sola   en el municipio de Tunja,  se  genera  una grave 
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afectación a mi situación de  salud poniendo en riesgo  mi vida, es por ello que debo estar 
laborando en la ciudad Montería – Córdoba donde  tengo mi única red de apoyo  en aras 
de no afectar mis derechos fundamentales a la  salud  y la vida. De continuar en esta 
situación ni mis padres ni yo tendrá la posibilidad de recuperarse; situación que es de 
pleno conociendo por parte de la entidad accionada ICBF.    
 
VIGÉSIMO OCTAVO:  Con la respuesta emitida a mi solicitud de traslado por la 
accionada   a través de escrito enviado a mi correo electrónico el 09 de octubre de 2025 
al argumentar la negación del traslado por mi solicitado fundando su respuesta en ‘ la 
necesidad del servicio’ se vulnera mi derecho fundamental a la familia  puesto que  mi 
patología requiere seguimiento médico especializado constante, estudios, controles y, en 
muchas ocasiones, la presencia de un acompañante para ciertos procedimientos. En 
Tunja no tengo familiares ni una red de apoyo. Esta soledad me ha dificultado realizar 
diligencias básicas como reclamar medicamentos, asistir a citas médicas o incluso 
manejar mis rutinas diarias en los días de mayor ansiedad ó depresión 
Mi patología requiere seguimiento médico especializado constante, estudios, controles y, 
en muchas ocasiones, la presencia de un acompañante para ciertos procedimientos. En 
Tunja no tengo familiares ni una red de apoyo. Esta soledad me ha dificultado realizar 
diligencias básicas como reclamar medicamentos, asistir a citas médicas o incluso 
manejar mis rutinas diarias en los días de mayor ansiedad ó depresión, por cuanto mi 
reubicación o traslado es absolutamente necesario para salvaguardar mi derecho 
fundamental a la vida, la salud y a la unidad familiar.  
 
VIGÉSIMO NOVENO: Con la respuesta emitida a mi solicitud de traslado por la 
accionada a través de escrito enviado  a mi correo electrónico el 09 de octubre de 2025 
al argumentar la negación del traslado por mi solicitado fundando su respuesta en ‘ la 
necesidad del servicio’ se vulnera mi derecho fundamental a la vida, el de mi familia,  
con el abundante  material probatorio que presento en esta acción constitucional, no solo 
demuestro mis patologías de índole psiquiátrico, también queda absolutamente 
demostrado que está afectada mi salud física y la de mi familia,  nuestras condiciones de 
salud física y mental. Es evidente que nuestras vidas corren peligro, es por ello que desde 
que me encuentro laborando y viviendo sola en el municipio de Tunja, mi salud física y 
mental y la de mi familia a desmejorado lo que se ha  puesto  en conocimiento de la 
accionada con anterioridad, situación de riesgo que se agrava cada día más, y que no 
fue tenida en cuenta en la respuesta a mi solicitud de traslado o reubicación puesto que 
la accionada ICBF sin motivación, justificación ni argumento jurídico alguno niega mi 
solicitud y no tiene en cuenta lo establecido en el artículo 2 de la Resolución N° 9195 de 
2013 mediante la cual se establecen  las políticas y criterios de análisis  de los traslado 
para los empleados de planta global del ICBF que aplica solo para casos especiales y 
particulares como el expuesto por la suscrita accionante, se concluye que la accionada 
da una respuesta errada la necesidad del servicio’ sin tener en cuenta el abundante 
material probatorio aportado donde se prueban mis afectaciones a mi salud, física y  
mental, fuera de ello existe cargos en Regional Córdoba Grupo Administrativo ó al   
Centro Zonal Planeta Rica  de la Regional – Córdoba, cubiertas con personal en encargo, 
con mi mismo rol, funciones, código y grado salarial, debió  ajustar la accionada  las 
recomendaciones de los médicos psiquiatras  acerca del entorno más apropiado para el 
tratamiento de las patologías que padezco y conceder mi traslado o reubicación a la 
Regional Córdoba Grupo Administrativo ó al   Centro Zonal Planeta Rica  de la Regional 
– Córdoba ; sin embargo, optó el ICBF por negar mi solicitud de traslado, a pesar de que 
la suscrita accionante  puso de manifiesto razones suficientes para considerar que al no 
realizarse el traslado se afectaría mis derechos fundamentales y los de mi núcleo familiar 
por tal motivo debe ordenársele  a la accionada mi traslado o reubicación a la en Regional 
Córdoba Grupo Administrativo ó al   Centro Zonal Planeta Rica  de la Regional – Córdoba,  
por cuanto es además de viable por existir las vacantes en dichas ciudades, y 
absolutamente necesario para salvaguardar mis derechos fundamentales vulnerados, los 
de mi unidad familiar y en especial por estar en riesgo mi vida.     
 
TRIGÉSIMO: Es evidente que con la falta de motivación, argumentación jurídica y falta 
de justificación  emitida en  la respuesta de mi solicitud de traslado reubicación u encargo  



 

ACCIÒN DE TUTELA 

 

11 

enviado a mi correo electrónico el día 09 de octubre de 2025   al argumentar la negación 
del traslado por mi solicitado fundando su respuesta en ‘ la necesidad del servicio’ se 
vulneran mis  derechos fundamentales como el derecho a la vida, a la calidad de vida, a 
la salud, al trabajo y  a la familia o unidad familiar, por desconocer e inaplicar mi 
empleador  los criterios de las políticas de traslados tipificadas  en el artículo 2 de la 
Resolución N° 9195 de 2013,  de los cuales cumplo con por lo menos tres de los cinco 
estipulados, ante la existencia de una falsa motivación por parte de la accionada al 
argumentar su negativa de traslado en:  ‘ la necesidad del servicio’   lo cual no es cierto, 
con la emisión de dicha respuesta por parte de la accionada se vulneran derechos 
fundamentales como los ya mencionados por ende no puede argumentar la accionada 
ICBF de la existencia  de otros medios de defensa judicial, ni mucho menos acoger tal 
solicitud  el Juez de tutela cuando se evidencia la transgresión de una garantía 
constitucional, la Corte Constitucional  ha determinado en su jurisprudencia  que las 
acciones contencioso administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los 
derechos fundamentales amenazados o vulnerados en actos administrativos, por ende 
se acude a la acción de tutela  como un mecanismo de defensa excepcional que tiene 
toda persona contra acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, o de los 
particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante o amenace vulnerar 
derechos constitucionales fundamentales, por consiguiente corresponde al Juez de tutela 
decidir de fondo el asunto y  dictar una sentencia en la cual se restablezca el derecho 
vulnerado. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO: De igual manera hago énfasis en que la Accionada vulnera 
flagrantemente mi derecho fundamental a la igualdad lo anterior tiene sustento en que a 
pesar de conocer, saber y entender el ICBF por las dificultades que estoy pasando, por 
lo problemas de mis padres, por la ideación suicida que frecuentemente tengo, deciden 
realizar traslados o reubicaciones de servidores que al igual que yo estamos inscritos en 
el micrositio de traslados, teniendo en cuenta que a mi compañeros de trabajo les 
acceden a trasladarlos y reubicarlos y yo que tengo una situación grave de salud que soy 
sujeto de especial protección me niegan mi traslado ó reubicación sin motivo y 
fundamento alguno, teniendo la accionada la posibilidad y la facultad de hacerlo por que 
demuestro que en efecto existen las vacantes definitivas  en la Regional Córdoba Grupo 
Administrativo  y en   Centro Zonal Planeta Rica  de la Regional – Córdoba, lo que 
demuestra la falta de solidaridad e interés en la suscrita servidora de parte del ICBF. Para 
corroborar lo anterior anexo las resoluciones donde la accionada otorga los traslados o 
reubicaciones a mis compañeros demostrando la vulneración al derecho a la igualdad. 
Aporto como prueba pantallazos del micrositios al que estoy inscrita donde se prueba lo relatado en este 
hecho.    
 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO:  La accionada ICBF cuenta con un aplicativo de permutas 
donde he participado en cantidad de oportunidades tratando de permutar con algún 
servidor público de mi misma profesión rol y funciones que se encuentre en la Regional 
Córdoba Grupo Administrativo ó al   Centro Zonal Planeta Rica de la Regional – Córdoba 
y desee venirse para Tunja lo cual ha sido imposible, lo anterior lo manifiesto bajo la 
gravedad de juramento. De igual manera en  la respuesta a mi petición  mediante  escrito   
enviado a mi correo electrónico el 29 de abril de 2025, refiere la accionada ICBF, que 
como alternativa tengo la opción de permuta, manifiesto bajo la gravedad de juramento 
que poco después de posesionarme en periodo de prueba ingrese al aplicativo de 
permutas al que hace referencia la accionada ICBF donde manifesté a los compañeros 
de todo el país (Planta Global) mi deseo de trasladarme  de la ciudad  Tunja a Regional 
Córdoba Grupo Administrativo ó al   Centro Zonal Planeta Rica  de la Regional – Córdoba. 
donde hasta la fecha de hoy ha sido imposible quien permute o cambie de lugar de trabajo 
conmigo, en otras palabras, he intentado hasta la saciedad hacer la permuta, conforme 
lo estipula la accionada como alternativa y ha sido absolutamente imposible.  Aporto como 

prueba pantallazos del grupo de permutas al que estoy inscrita donde se prueba lo relatado en este hecho. 
  

TRIGÉSIMO TERCERO: Hago especial hincapié en que en mi historia clínica se estipuló 
el riesgo suicida, mi vida puede terminar en cualquier momento por voluntad propia: 
‘Paciente con ideación suicida’, es indispensable ordenar mi traslado o reubicación a  



 

ACCIÒN DE TUTELA 

 

12 

Regional Córdoba Grupo Administrativo ó al   Centro Zonal Planeta Rica  de la Regional 
– Córdoba, en aras de mantener y sostener la unidad familiar la cual presenta una ruptura 
con mi ausencia y contar con una verdadera red de apoyo.    
 
 
TRIGÉSIMO CUARTO: Conforme a las recomendaciones médicas y a estándares de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), la existencia de una red de apoyo familiar 
permanente, condición que se ve limitada por la actual ubicación   laboral de la suscrita   
servidora pública, lo   que pone en   riesgo   mi derecho fundamental a la salud en 
conexidad con la vida digna. No es admisible que yo permanezca sola sin red de apoyo 
tan lejos y a tanta distancia de mi familia, cuando la entidad ICBF puede trasladarme y 
aplicar el principio de solidaridad, evitar una mayor afectación a mis derechos y a los de 
mi familia, en especial el derecho a la vida, calidad de vida y a la salud, y la unidad familiar 
puesto que estoy soportando una carga que no me corresponde. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO: EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD MENTAL. La salud 
mental es un derecho fundamental protegido por la Constitución, que debe ser 
garantizado con la misma importancia que la salud física. No se trata solo de tratar 
enfermedades, sino de promover un bienestar integral que permita a las personas 
desarrollarse plenamente en su vida personal, social y laboral. Por ello, el Estado tiene 
la responsabilidad de ofrecer servicios adecuados y crear condiciones para proteger y 
fortalecer la salud mental de toda la población, reconociendo que es clave para la calidad 
de vida y el bienestar colectivo. En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia T 
536 de 2024, dispuso: “La protección de la salud mental encuentra sustento en el artículo 
49 de la Constitución Política, el cual consagra el derecho fundamental a la salud. La 
Corte Constitucional ha reconocido, en sentencias como la T010 de 2016, que la salud 
mental es un componente esencial de la salud integral, equiparándola con la salud física 
en cuanto a su protección jurídica. Este reconocimiento se refuerza por el artículo 13 de 
la Constitución, que ordena al Estado brindar especial protección a personas en 
condiciones de debilidad manifiesta, por ejemplo, quienes sufren trastornos mentales. 
(…) La salud mental, según la Organización Mundial de la Salud, es un concepto que 
trasciende la ausencia de patologías. Se define como un estado de bienestar integral en 
el cual las personas reconocen sus habilidades, enfrentan las presiones de la vida 
cotidiana y participan de manera productiva en su entorno, contribuyendo activamente a 
su comunidad. Este enfoque subraya que la salud mental no se limita a evitar trastornos, 
sino que implica un bienestar psicosocial completo que permita a los individuos 
desarrollarse de manera plena y equilibrada. De manera complementaria se ha resaltado 
que la salud mental abarca la capacidad de interacción entre el individuo, su entorno y la 
comunidad, promoviendo el bienestar personal y colectivo. Este concepto va más allá de 
la mera prevención de enfermedades mentales, al señalar que el desarrollo óptimo de 
habilidades cognitivas y emocionales, en consonancia con principios de equidad y 
justicia, es fundamental para el logro de metas individuales y colectivas. La Ley 1616 de 
2013 establece un marco normativo para la garantía del derecho fundamental a la salud 
mental. Su objetivo principal, tal como se enuncia en el artículo 1°, es “garantizar el 
ejercicio pleno del Derecho a la Salud Mental de la población colombiana (…) mediante 
la promoción de la salud y la prevención del trastorno mental”. Aunque la ley establece 
que su aplicación abarca únicamente a entidades dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (artículo 2°), su artículo 3° también define la salud mental 
como “un estado dinámico que se expresa en la vida cotidiana a través del 
comportamiento y la interacción de manera tal que permite a los sujetos individuales y 
colectivos desplegar sus recursos emocionales, cognitivos y mentales para transitar por 
la vida cotidiana, para trabajar, para establecer relaciones significativas y para contribuir 
a la comunidad”. Este enfoque resalta que la salud mental no es solo un aspecto de la 
atención médica, sino que constituye un bien de interés público, un derecho fundamental, 
y un componente esencial del bienestar general y la mejora de la calidad de vida de los 
colombianos. La jurisprudencia constitucional, en sus primeras aproximaciones al 
derecho a la salud mental, se centró esencialmente en garantizar el acceso a los servicios 
de salud y a tratamientos médicos. Sin embargo, en esos mismos fallos, la Corte abordó 
de manera indirecta las profundas consecuencias que las afectaciones psíquicas pueden 
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tener sobre la vida laboral, familiar y personal del individuo, reconociendo que estos 
trastornos no se limitan al ámbito médico.” De presente lo anterior, la salud mental es 
clave para que las personas puedan desarrollar sus capacidades, afrontar los desafíos 
de la vida diaria, mantener relaciones significativas y contribuir activamente a la 
comunidad. Por tanto, su protección trasciende el ámbito médico, implicando un 
compromiso social, cultural y político que debe estar orientado a generar condiciones de 
equidad, inclusión y justicia social. Así pues, garantizar la salud mental es garantizar la 
calidad de vida de los individuos y el bienestar colectivo. Por eso, la responsabilidad 
estatal no solo se limita a brindar tratamientos, sino que debe incluir estrategias integrales 
que fortalezcan las capacidades emocionales y cognitivas de la población, promoviendo 
una sociedad más saludable, justa y solidaria. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO: Debe tenerse en cuenta que todo mi núcleo familiar está 
compuesto por sujetos de especial protección, se trata de mis padres adultos mayores 
con patologías de base, y yo que soy mujer cabeza de hogar, al respecto la Constitución 
Política de 1991 reconoce expresamente a niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, 
madres cabeza de hogar  personas con discapacidad, mujeres embarazadas, minorías 
étnicas y víctimas del conflicto armado, entre otros, como sujetos de especial protección, 
por lo tanto esta acción debe tener prevalencia por mandato Constitucional. Al respecto 
la Sentencia T – 252 de 2017 y mas reciente la sentencia T – 327 de 2004, declaró como 
sujetos de especial protección Constitucional a los adultos mayores y a las mujeres 
cabeza de hogar. Las sentencias ordenan a la familia, sociedad y Estado garantizar sus 
derechos, especialmente en salud y vida digna.   
 
 
  

PRETENSIONES  
 
PRIMERO: Que se tutelen los derechos constitucionales fundamentales, en especial EL 
DE LA VIDA, CALIDAD DE VIDA, LA SALUD, EL TRABAJO,  LA FAMILIA y LA 
PREVALENCIA DE DERECHOS FUNDAMENTALES de la suscrita ESTEFANIA 
RECUERO ECHEVERRIA, mayor de edad, identificada con Cédula Ciudadanía No 
1.067.891.810, TECNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18, asignada a la 
Regional Boyacá ubicado en el Grupo de Asistencia Técnica y de mis padres DIGNA 
JUDITH ECHEVERRIA REYES, adulta mayor identificada con CC N°34.974.887 y 
PEDRO ANTONIO RECUERO MARTINEZ en su condición de adulto mayor 
identificado con CC Nº73.084.939,  por afectación  a nuestros derechos fundamentales 
y los de mi núcleo familiar por tal motivo debe ordenársele  a la accionada mi traslado a 
la Regional Córdoba Grupo Administrativo ó al   Centro Zonal Planeta Rica  de la Regional 
– Córdoba, derechos fundamentales a la vida, calidad de vida, la salud, el trabajo y la 
familia y los derechos fundamentales con prevalencia como mujer sola sin apoyo alguno.     
 
SEGUNDO: Como consecuencia del primer punto, solicito con todo respeto a su Señoría, 
en amparo de los  derechos fundamentales violados se  ORDENE a la entidad accionada, 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) – SECRETARÍA 
GENERAL,  el traslado, o la reubicación  de la servidora pública da la planta global del 
ICBF ESTEFANIA RECUERO ECHEVERRIA, mayor de edad, identificada con Cédula 
Ciudadanía No 1.067.891.810, TECNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18, 
asignada a la Regional Boyacá ubicado en el Grupo de Asistencia Técnica y me concedan 
el traslado para la Regional Córdoba Grupo Administrativo ó al   Centro Zonal Planeta 
Rica  de la Regional – Córdoba, por existir vacantes definitivas provistas  en encargo en 
dicha ciudad y por comprobarse y configurase de manera manifiesta la vulneración de 
los derechos fundamentales a la vida, calidad de vida, la salud, el trabajo, la familia y 
demostrarse  el riesgo de afectación de salud y peligro de vida, de la suscrita y su núcleo 
familiar  por afectación a la garantía del derecho a la salud y riesgo de muerte, así mismo 
por demostrase y comprobarse la ruptura de  la integración familiar y la unidad familiar, 
la orden de traslado es procedente no solo por contar la accionada con vacantes la 
Regional Córdoba Grupo Administrativo ó al   Centro Zonal Planeta Rica  de la Regional 
– Córdoba, con mismo grado, denominación de funciones, asignación salarial, etc., sino 
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también en procura de salvaguardar mis derechos fundamentales y los de mi familia  en 
especial los derechos prevalentes de mujer cabeza de familia.           

 
TERCERO: Que la orden de traslado, reubicación de la servidora pública ESTEFANIA 
RECUERO ECHEVERRIA, mayor de edad, identificada con Cédula Ciudadanía No 
1.067.891.810, TECNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18, se haga de manera 
perentoria puesto que está en riesgo mí vida, la garantía en la atención de la salud, la 
integridad física, la integración familiar  y el fortalecimiento del desarrollo personal y 
profesional.  
 
CUARTO: Así mismo que se ordene a la entidad accionada cumplir con los lineamientos 
Constitucionales en especial los consagrados en el preámbulo y los estipulados en los 
artículos 11 derechos a la vida, articulo 28 derecho al trabajo, articulo 48 derecho a la 
salud y articulo 42 de la Constitución Política de Colombia.   
 
QUINTO: Se advierta a la entidad accionada que en lo sucesivo se abstenga de vulnerar 
derechos fundamentales como los que aquí se señalan.  
 
 
 
 

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO  
 
La Sentencia  T-001/2024  La Corte reafirma el principio de que los servidores públicos 
tienen derecho a una justificación adecuada en las decisiones de traslado, incluso en 
entidades públicas con mayor discrecionalidad. La Corte Constitucional destaca que la 
falta de justificación suficiente puede considerarse arbitraria y tener consecuencias 
significativas en la salud y derechos fundamentales de los afectad. 
 
La Magistrada Cristina Pardo, en la ponencia de la Sala, revocó la decisión inicial que 
declaraba improcedente la tutela. La Corte amparó el derecho a la unidad familiar al 
considerar que el Ejército no tuvo en cuenta los diagnósticos médicos y reprochó la falta 
de explicación sobre las necesidades del servicio en Tunja. La Corte ordenó al Ejército 
adelantar los trámites administrativos para permitir el traslado a una unidad cercana a 
Santa Marta, Barranquilla o Valledupar, y le advirtió que no utilice el secreto profesional 
como justificación sin motivación. 
 
La Sentencia T-363/22 donde se incorporó lo Siguiente: ‘La Corte ha reconocido que en 
estos casos, la administración tiene un mayor grado de discrecionalidad en el ejercicio 
del ius variandi[ sin embargo, a pesar de la amplitud de dicha facultad discrecional, las 
decisiones de traslado de servidores públicos deben ser respetuosas de los derechos 
fundamentales de los administrados. En esa medida, esta Corporación ha establecido 
que «la potestad discrecional de la autoridad nominadora para ordenar traslados se 
encuentra limitada, pues esta debe responder a una necesidad real y objetiva del servicio, 
y a su vez debe consultar la situación particular del empleado y de su núcleo familiar. Y, 
que la misma no afecte de forma clara, grave y directa los derechos fundamentales del 
actor y su grupo familiar’  
Sostuvo que, si bien la entidad ordenó el traslado con fundamento en las necesidades 
del servicio, se acreditó que tenía conocimiento de la situación de salud de la esposa y 
de sus hijos. Por esta razón, podía reubicarlo en un lugar que se ajustara a las 
recomendaciones de los médicos acerca del entorno más apropiado para el tratamiento 
de las patologías que presenta su cónyuge; sin embargo, optó por no reconsiderar su 
decisión, a pesar de que el actor puso de manifiesto razones suficientes para considerar 
que el traslado afectaría sus derechos fundamentales y los de su núcleo familiar. 
 
La Sentencia T-308/15 donde se estipuló la facultad legal de que dispone el empleador 
para modificar las condiciones laborales de sus trabajadores debe realizarse teniendo en 
cuenta, entre otros aspectos, (i) las circunstancias que afectan al trabajador; (ii) la 
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situación familiar; (iii) su estado de salud y el de sus allegados; (iv) el lugar y el tiempo de 
trabajo.  
 
De igual manera se reafirmó en dicha sentencia que la figura del traslado no está prevista 
únicamente como una herramienta del empleador - público o privado - para ajustar su 
planta de personal a los requerimientos que imponen las necesidades del servicio. Para 
la Corte, el traslado también comporta un derecho de los trabajadores íntimamente 
relacionado con otros derechos como la vida, la dignidad, la integridad personal y el libre 
desarrollo de la personalidad, en la medida que el mismo puede ser solicitado por éstos 
para garantizar su seguridad o sus condiciones de salud, e, igualmente, como un medio 
idóneo para implementar autónomamente sus proyectos de vida a nivel personal o 
familiar. En este sentido, la discrecionalidad de la administración no sólo debe consultar 
los límites establecidos expresamente por la legislación, sino que debe procurar la 
realización de los derechos fundamentales.  
 
La Sentencia T-557/11:  El artículo 44 de la Constitución Política, “establece la 
prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes sobre los derechos de los 
demás y el reconocimiento a favor de aquellos de los derechos fundamentales diferentes 
a los reconocidos para las personas en general”. Por lo anterior cuando se involucra un 
niño, niña y/o adolescente, debe darse prevalencia a sus derechos y actuarse con la 
mayor diligencia posible. La Sentencia T-557/11, se ocupa de la Prevalencia de los 
Derechos del Niño, desarrollando el principio del interés superior del niño en los 
siguientes términos: De conformidad con nuestra Carta Política los derechos de los niños 
prevalecen sobre los de los demás. Este contenido normativo denota la intención del 
constituyente de colocar a los niños en un lugar primordial en el que deben ser 
especialmente protegidos, dada su particular vulnerabilidad al ser sujetos que empiezan 
la vida y que se encuentran en situación de indefensión, que requieren de especial 
atención por parte de la familia, la sociedad y el Estado y sin cuya asistencia no podrían 
alcanzar el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad. Son la familia, la sociedad 
y el Estado quienes están obligados a asistir y proteger al niño para garantizar 54 Unidad 
1 su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, siempre 
orientados por el criterio primordial de la prevalencia del interés superior del menor. La 
presente sentencia en sus consideraciones y fundamentos en el numeral 3 expone “la 
prevalencia de los derechos de los niños en el ordenamiento constitucional colombiano 
derivada del principio del interés superior del menor”: De conformidad con nuestra Carta 
Política, los derechos de los niños prevalecen sobre los de los demás (C.P., art. 44, par. 
3°). Este contenido normativo denota la intención del constituyente de colocar a los niños 
en un lugar primordial en el que deben ser especialmente protegidos, dada su particular 
vulnerabilidad al ser sujetos que empiezan la vida y que se encuentran en situación de 
indefensión, que requieren de especial atención por parte de la familia, la sociedad y el 
Estado y sin cuya asistencia no podrían alcanzar el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad. Esta disposición armoniza, asimismo, con diversos instrumentos 
internacionales que se ocupan específicamente de garantizar el trato especial del que 
son merecedores los niños, como quiera que “por su falta de madurez física y mental, 
necesita[n] protección y cuidados especiales, incluso la debida protección legal, tanto 
antes como después del nacimiento”. Así, la necesidad de proporcionar al niño una 
protección especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los 
Derechos del Niño, en la Declaración de los Derechos del Niño y en la Convención sobre 
los Derechos del Niño. Reconocida, de igual manera, en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en 
particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en diversos estatutos e 
instrumentos de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales 
que se interesan en el bienestar del niño. La Convención sobre los Derechos del Niño, 
en su artículo 3, pone énfasis en la necesidad de tener en cuenta el interés superior del 
niño, al establecer que [e]n” todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 
será el interés superior del niño”. 
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Con la omisión de actuar por parte de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR (ICBF) – SECRETARÍA GENERAL – de Negar la  solicitud de traslado se 
vulnera derechos fundamentales como el derecho a la vida, a la calidad de vida, la salud, 
el trabajo la reubicación familiar, además se desconoce por parte de la accionada la 
Resolución  N° 9195 de 2013 en el artículo 2 que tipifica los criterios de los análisis de 
los traslados donde se incorporó como uno de ellos la Garantía de la Atención en Salud 
donde se menciona que  se presenta en aquellas situaciones que plantean riesgo de 
afectación de salud y peligro de vida, del servidor público, aportando como pruebas 
contundentes  historias clínicas y conceptos médicos especializados haciendo hincapié 
a los emitidos por los psiquiatras quienes han recomendado el traslado de ciudad para 
laborar  principalmente por no contar con una red de apoyo Montería – Córdoba, estimo 
que con la negativa de la accionada de negar mi traslado  se está violando  entre otros 
de los derechos fundamentales los consagrados en el preámbulo y los y los estipulados 
en los artículos 11 derechos a la vida, articulo 28 derecho al trabajo, articulo 48 derecho 
a la salud y articulo 42 de la Constitución Política de Colombia y el estipulado en el articulo 
44 de la Constitución Política de Colombia.     
 

RAZONES DE DERECHO  
 
La teoría del núcleo o contenido esencial de los derechos fundamentales es una garantía 
constitucional contra su vulneración. El núcleo esencial de un derecho fundamental 
puede definirse como el ámbito intangible del derecho cuyo respeto se impone a las 
autoridades y a los particulares. 
 
Resolución 9195 DE 2013:  
 
CRITERIOS DE ANÁLISIS PARA LOS TRASLADOS. Las solicitudes de traslado se 
analizarán teniendo en cuenta los siguientes criterios. Necesidades del Servicio. Se 
presenta en los casos en los que, en razón a la misión institucional, la entidad requiere 
garantizar la continuidad, oportunidad y calidad del servicio. Protección a la Vida. Se 
presenta cuando hay situaciones que plantean riesgo inminente a la vida del servidor 
público por factores externos, tales como amenazas por las gestiones que cumplen con 
ocasión del desempeño de las funciones propias de su cargo, en cuyo caso se debe dar 
aplicación al Protocolo de Seguridad establecido por la Dirección de Gestión Humana. 
Garantía de la Atención en Salud. Se presenta en aquellas situaciones que plantean 
riesgo de afectación de salud y peligro de vida, del servidor público. En caso que la 
enfermedad que padece el servidor público solicitante sea de origen general, debe 
presentar concepto y recomendación médica de la EPS. En caso de que el problema de 
salud sea de origen profesional, debe solicitar y presentar valoración de la Administradora 
de Riesgos Laborales. Integración Familiar. Se presenta cuando hay situaciones que 
afectan la integración del núcleo familiar de origen, o el núcleo familiar actual, 
fundamentalmente cuando se ve afectado el cuidado y la protección de menores de edad, 
en cuyo caso el servidor público deberá aportar los documentos requeridos. 
Fortalecimiento del desarrollo personal y profesional. Se presenta cuando median 
situaciones de ubicación geográfica o de orden público que afectan o limitan las 
posibilidades de crecimiento personal y profesional, por cuanto no permiten adquirir 
nuevos conocimientos ya sea a nivel académico o profesional por el desarrollo de las 
funciones propias del cargo. En estos casos se debe presentar por parte del servidor 
público, solicitud debidamente motivada y certificado de matrícula de estudios en caso 
de que se cuente con él. ARTÍCULO TERCERO. TRÁMITE PARA REALIZAR EL 
TRASLADO. Para efectos de operacionalizar la política de traslados, se establecen las 
siguientes actividades. En las Regionales y Centros Zonales. · Cuando el traslado 
obedezca a necesidades del servicio, el Director de la Regional justificará el traslado y 
tendrá en cuenta que dicho traslado, no implique condiciones menos favorables para el 
servidor público. · Cuando el traslado sea a petición del servidor público, la solicitud debe 
realizarse ante el Director de la Regional, debidamente justificada en alguna de las 
situaciones definidas en la política de traslados y en los criterios de análisis. · Cuando el 
traslado sea dentro de la misma Regional, incluidos los Centros Zonales, el Director 
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Regional realizará el análisis y aprobará o no la solicitud, de acuerdo con la justificación 
presentada, la normatividad vigente y las necesidades regionales para el cumplimiento 
de las metas y planes institucionales, en conjunto con el responsable del proceso al que 
pertenezca el servidor público en la Regional y quién realice las actividades relacionadas 
con Gestión Humana. · Cuando el traslado sea a otra Regional o a la Sede de la Dirección 
General, el Director de la Regional en donde se origine la solicitud, analizará el caso de 
la misma manera que en el ítem anterior e informará al Director de la Regional o de la 
Dependencia de la Sede de la Dirección General a donde se solicite el traslado, con el 
fin de que ellos realicen el análisis correspondiente y revisen la viabilidad del mismo, para 
dar o no el respectivo visto bueno, teniendo en cuenta la normatividad vigente. · Una vez 
el Director Regional tome la decisión del traslado, informará a la Dirección de Gestión 
Humana de la Sede de la Dirección General y al solicitante, para que mediante acto 
administrativo se formalice el correspondiente traslado. De igual manera, en caso de que 
el traslado no sea viable, el Director regional informará al solicitante. En la Sede de la 
Dirección General. · Cuando el traslado obedezca a necesidades del servicio, el Director 
del área o Jefe de Oficina debe presentar la solicitud debidamente justificada a la 
Dependencia correspondiente. · Cuando el traslado sea a solicitud del servidor público, 
éste debe presentarla al Director de la Dependencia o Jefe de Oficina, debidamente 
justificado en alguna de las situaciones definidas en la política de traslados y en los 
criterios de análisis. 
 
Decreto 1083 de 2015: 
 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL. 

 
ARTÍCULO 2.2.5.4.1 MOVIMIENTOS DE PERSONAL. <Artículo modificado por el 
artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> A los empleados que 
se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de 
personal: 
1. Traslado o permuta. 
2. Encargo. 
3. Reubicación. 
4. Ascenso. 
ARTÍCULO 2.2.5.4.2 TRASLADO O PERMUTA. <Artículo modificado por el 
artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Hay traslado cuando 
se provee, con un empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con 
funciones afines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan 
requisitos mínimos similares. 
También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que 
desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma 
categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño. 
Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo 
a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el presente decreto. 
Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, los jefes de cada entidad 
deberán autorizarlos mediante acto administrativo. 
Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, 
se ajustarán a lo dispuesto en este decreto. 
 
ARTÍCULO 2.2.5.4.6 REUBICACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La reubicación consiste en el cambio de 
ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en 
cuenta la naturaleza de las funciones del empleo. 
La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará 
mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o por quien 
este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña. 
La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y 
ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el 
traslado. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/compilacion/docs/decreto_1083_2015.htm#documento_top
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/compilacion/docs/decreto_0648_2017.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/compilacion/docs/decreto_0648_2017.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/compilacion/docs/decreto_0648_2017.htm#1


 

ACCIÒN DE TUTELA 

 

18 

 
ARTÍCULO 2.2.5.4.7 ENCARGO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 
de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los empleados podrán ser encargados para 
asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los 
cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo, en los términos señalados en el 
siguiente capítulo. 
 
ARTÍCULO 2.2.5.4.8 ASCENSO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 
de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El ascenso de empleados públicos inscritos en 
la carrera administrativa se regirá por las normas de carrera legales vigentes. 
 
 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 
 
Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 
2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1.991, ya que lo que se pretende es que se garantice la 
protección al derecho fundamental, toda vez que la petición consiste en una orden para 
que aquél respecto de quien se solicita la tutela actúe o se abstenga dé hacerlo según el 
inciso 2° art. 86 de la C.P.: siendo únicamente aceptables como otros medios de defensa 
judicial para los fines de exclusión de la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para 
hacer efectivo el derecho es decir que no tienen tal carácter los mecanismos que 
carezcan de conducencia y eficacia jurídica para la real garantía del derecho. 
La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicado por la H. Corte 
Constitucional, en el sentido de que no siempre que se presentan varios mecanismos de 
defensa, la tutela resulta improcedente. Es necesario además una ponderación de 
eficacia de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno de los otros medios 
existentes, es tan eficaz para la protección del derecho fundamental como la acción de 
tutela misma y en tal sentido en la Sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1.992 Sala 
Primera de Revisión, manifestó: 
'Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el artículo 86 debe poseer necesaria-
mente, cuando menos, la misma eficacia en materia de protección inmediata de derechos constitucionales 
fundamentales que, por naturaleza, tiene la acción de tutela. De no ser así, se estaría haciendo 
simplemente una burda y mecánica exégesis de la norma, en abierta contratación con los principios 
vigentes en materia de efectividad de los derechos y con desconocimiento absoluto del querer expreso del 
constituyente." 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

Esta acción de tutela la fundamento en el preámbulo y los artículos 1, 11, 23, 48, 49 y 86 
de la Constitución Nacional, Decreto 2591 de 1991 y demás normas complementarias y 
concordantes.                    
                                                         

 
COMPETENCIA  

 
 

Es usted Señor Juez competente por la naturaleza del asunto y por el lugar donde están 
ocurriendo los hechos vulneratorios de los derechos fundamentales.  
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he instaurado otra acción de tutela con 
fundamento en los mismos hechos y derechos materia de esta acción y contra la misma 
entidad aquí accionada. 
 

 
 
 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/compilacion/docs/decreto_0648_2017.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/compilacion/docs/decreto_0648_2017.htm#1
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PRUEBAS 
 
Le solicito con todo respeto Señor Juez se sirva tener en cuenta, fuera de las que usted 
considere pertinentes y conducentes practicar de oficio, apreciar las siguientes: 
 
DOCUMENTALES:  
 

1. Historia clínica de la accionante    
2. Declaración extrajucio donde se prueba lo relatado en los hechos de la acción  
3. Examen medico ocupacional.    
4. Declaración extrajucio donde se prueba lo relatado en esta acción.  
5. historias clínicas por psiquiatría de la accionante   
6. Historias clínicas por psicología de la accionante  
7. Historia clínica de enfermedad general accionante  
8. Historias clínicas de los padres de la accionante  
9. Documentos de posesión y otros que prueban lo relatado en los hechos de la 

acción  
10. Documento de examen médico ocupacional 
11. Calificación de evaluación del periodo.  
12. Solicitud de traslado en referencia.    
13. Respuesta a la solicitud de traslado emitida por la accionada. 
14. Respuesta a solicitud de traslado 29-04-2025. 
15. Correo del 02 de mayo de 2025 directores de la Regional Boyacá y Córdoba. 
16. Correo de solicitud de información de traslado o reubicación 14-05-2025. 
17. Respuestas de vacantes Definitivas del 05-11-2024 y 21-07-2025. 
18. Resolución No. 3333 del 30 de julio de 2024 
19. Pantallazo del micrositio de permutas y traslados. 
20. Resoluciones de reubicación o traslado expedidas por el ICBF a otros servidores 

en iguales condiciones a la mía con lo que se demuestra la vulneración a mi 
derecho a la igualdad.  
 

Bajo la gravedad de juramento manifestamos que todas las pruebas documentales 
anexas a la presente solicitud en especial nuestras  historias clínicas son tomadas y 
expedidas de las clínicas y centros médicos  relacionadas donde se puede corroborar la 
autenticidad de las mismas, al tratarse de documentos que gozan de reserva legal 
AUTORIZAMOS desde ya tanto al señor (a) Juez de Tutela como  al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar ICBF o a cualquier servidor público del ICBF delegado para 
constatar lo narrado en esta acción,   para que bajo nuestra  autorización la cual 
otorgamos en este escrito se solicite si es necesario, el traslado de las mismas en  copia 
autentica ó en su defecto originales de los documentos que estoy anexando como prueba 
en aras de que si lo requieren necesario se verifique y constante su autenticidad y lo que 
allí se estipula ó en su defecto se tome contacto con los especialistas que firman y emiten 
las historias clínicas para corroborar lo tipificado por ellos en cada uno de los hechos 
narrados que constan en las historias clínicas anexas como prueba en formatos PDF a 
esta solicitud.      
 
 

 
TESTIMONIALES 

 
Si lo considera necesario su Señoría con la finalidad de ratificar lo expresado en las 
declaraciones extrajucio aportadas como prueba a esta acción, de ser necesario solicito 
se recepcione el testimonio bajo juramento de las personas que allí declararán  sobre los 
hechos en que se fundamenta esta acción.   
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VINCULACIÓN 
 
Si su señoría lo estima conveniente, y de ser necesario solicito se vincule a esta acción 
a la Regional Córdoba y Regional Boyacá del ICBF y  a los servidores públicos que  se 
encuentran ocupando en encargo o provisionalidad los cargos de TECNICO 
ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18 en el municipio de Tunja – Regional - Boyacá 
y los que se encuentren en la Regional Córdoba Grupo Administrativo y el  Centro Zonal 
Planeta Rica  de la Regional – Córdoba, TECNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 
Grado 18  así mismo de ser necesario, solicito se vincule a esta acción Constitucional a 
quienes conforman la lista de elegibles OPEC 166296 para  TECNICO 
ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18, convocatoria ICBF  2149 del 2021.  
     
 

ANEXOS  
 
- Copia de la acción para el archivo del juzgado  
- Copia de la acción para el traslado a la entidad accionada  
- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
 

NOTIFICACIONES 
 

Los accionantes con gusto recibiremos notificaciones en Montería Córdoba: 
 
Calle 20 N° 29 -57 de Montería – Córdoba.  
 
Tel 300 727 93 08   
 
Correo personal: estefaniarecuero@gmail.com  
 
 
Las accionadas INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)   y  la 
SECRETARÍA GENERAL DEL ICBF   
 
Recibirá Notificaciones en: 
 
Correo:    AtencionalCiudadano@icbf.gov.co 
 
Correo:    Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co. 
  
 
 
Respetuosamente,  
 
 

 
ESTEFANIA RECUERO ECHEVERRIA   
CC No 1.067.891.810  
 
 

 
DIGNA JUDITH ECHEVERRIA REYES    
CC N°34.974.887 
 
 

 
PEDRO ANTONIO RECUERO 
CC Nº 73.084.939 

mailto:estefaniarecuero@gmail.com
mailto:AtencionalCiudadano@icbf.gov.co


COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

PROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL

DEFINITIVA PERÍODO DE PRUEBA

I. IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

PERÍODO EVALUACION
04 04 2024

DIA MES AÑO
AL

03 10 2024

DIA MES AÑO FECHA DE
EVALUACIÓN 11 10 2024

DIA MES AÑO

Tipo de Documento

C.C.

Número de identificación

1067891810

Primer apellido

RECUERO

Segundo apellido

ECHEVERRIA

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

180

Total Días

Técnico

Nivel jerárquicoPrimer nombre

ESTEFANIA

Otros nombres

Calificación Definitiva 98.0 180 98.004/04/2024 03/10/2024

II. IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADOR

BOYACA - GRUPO DE ASISTENCIA TECNICA

Dependencia o área a la que pertenece el evaluado

TECNICO ADMINISTRATIVO 18

Código GradoDenominación del empleo

3124

Propósito del empleo

DAR APOYO TÉCNICO EN EL DISEÑO, APLICACIÓN, INSTALACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS DEL ÁREA, TENIENDO EN CUENTA NECESIDADES
DEL SERVICIO, NORMAS Y LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y PROPÓSITOS INSTITUCIONALES.

Tipo de Documento

C.C.

Número de identificación

6772785

Primer apellido

ANZOATEGUI

Segundo apellido

ARIZA

Primer nombre

JOSE

Otros nombres

ARIEL

BOYACA - GRUPO DE ASISTENCIA TECNICA

 Área o Dependencia a la que pertenece el evaluador

Profesional

Nivel jerárquico

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 09

Código GradoDenominación del empleo

2044

III. IDENTIFICACIÓN EVALUADOR (En caso de constituir Comisión Evaluadora)
Tipo de Documento

C.C.

Número de identificación

52145713

Primer apellido

ARANGUREN

Segundo apellido

YAÑEZ

Primer nombre

LILIANA

Otros nombres

DEL ROCIO

BOYACA - DIRECCION REGIONAL

 Área o Dependencia a la que pertenece el evaluador

Directivo

Nivel jerárquico

DIRECTOR O GERENTE TERRITORIAL O REGIONAL O SECCIONAL 18

Código GradoDenominación del empleo

0042

IV. RESULTADO CONSOLIDADO
TOTALEVALUACIONES DIASCALIFICACIÓN

CALIFICACIÓN DEFINITIVA PERÍODO DE PRUEBA 98.0
NIVEL SOBRESALIENTE

FECHA FINFECHA INICIO

V. NOTIFICACIÓN
NOMBRE EVALUADO RECUERO ESTEFANIA NOMBRE EVALUADOR ANZOATEGUI JOSE

FIRMA EVALUADORFIRMA EVALUADO

Pagina 1 de 1DEFINITIVA PERÍODO DE PRUEBA: C.C. 1067891810 - RECUERO ESTEFANIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA
NOTARIA TERCERA DE MONTERIA

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO NÚMERO 4130
(DECRETO 1557 DE 1989)

En la ciudad de Montería, Capital del Departamento de Córdoba, de la República de
Colombia, al VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO (2025),ante mí EDGAR SEGUNDOGARCES ABDALA, Notariotercero

de Monteria, compareció:RICHARD RECUEROECHEVERRIA, Mayor de edad, natural

de MONTERIA- CORDOBA Con domicilioy residencia en MANZANA T LOTE 21

BARRIO ARBOLEDA MONTERIA CORDOBA ldentificado (a) con la cédula de
ciudadanía número 1.067.912.039 expedida en MONTERIA profesión u oficio:

EMPLEAD0, quien manifestó : En relación a la declaraciónque va rendir, PRIMERo:
Que no tengo generales de ley con el señor notario tercero. SEGUNDO: NO tengo
generales de ley con los interesados en este asunto TERCERO. Que esta declaración

contenida en el presentedocumento, la hago bajo la gravedad del juramento así: ===
Manifiesto QUE como Hermano de Estefania Recuero Echeverria ídentificada con

cédula de ciudadania 1.067.891.810, soy conocedor de la afectaciónde salud fisica y

emocional que tiene mihermana, esto debido aque desde hace un año y Cuatromeses,

mihermana tuvo que trasladarsea la ciudad deTunja - Boyacápor motivos laborales

ya que fue ubicada alli por concurso deméritocon ICBF, dicha situaciónha generado un

malestar en su salud fisica y emocional ya que presenta un diagnóstico de salud,

(DiagnósticoF412 de Trastorno Mixto de Ansiedad y Depresión y Diagnostico F321

Episodio Depresivo Moderado), también presenta (Diagnostico KO76 Trastomos de la

articulación Temporomaxilar también una Parestesia de Nervio Dentario Inferior

lzquierdoPost CirugiaOrtognáticaBimaxilarySindrome Doloroso Miofascia) por lo cual

se encuentra medicada y está en terapias con fisioterapeuta, tiene controles y

seguimiento con la especialidad de Psiquiatría se encuentra tomando medicamentos

antidepresivosyotrospara poder dormir estáasistiendoa terapiaspsicológicas, continua

con controles y exámenes médicos especializados los cuales necesita de

acompañamiento y no cuenta con red deapoyo familiar en el lugar donde labora lo que

ha retrasadosu continuidaden los mismos viéndose afectada su calidad de vida fisica y

emocional, por lo que contar con una red deapoyo es fundamental en su proceso, sin

embargo, debido a la afectación familiar que estáteniendo por su ubicación laboral

presenta pocos avances desalud y crisis, su economía también se ha visto afectada ya

que ella debe pagar arriendo,pago de servicios, alimentación en la ciudad de Tunja,

también paga todos los gastos de mis padres en la ciudad de Monteria.-

Al igual que la afectaciónde salud fisica de nuestros padres, Mi señor padre tiene (un

antecedente de cirugia de Laparatonomia Exploratoria, tambiên diagnóstico N183
Enfermedad renal crónica, Diagnóstico G20X Enfermedad de Parkinson ehipertensión

arterial, en estudio de esonancia Magnética la impresión Diagnostica es Secuelas

Microangiopáticasen la sustancia blanca en ambos hemisferios Cerebrales,Pequeño
foco secuelar lsquémico en Topografia del Sector Izquierdode la protuberancia y una
leve retracción encefálica difusa y central como cambios involutivos) mi señora madre
tiene (Diagnostico N189 Insuficiencia Renal crónica Diagnostico 110X Hipertensión
arterial, Diagnostico D649 Anemia de tipo no Especificado, Diagnostico E780
HipercolesterolemiaPura y DiagnosticoRO01 Bradicardiano Especificada).Lasaludde
ambos se ha visto desmejorada desde que mi hermana no se encuentra y esto se puede
ve, reflejado en sus historias clínicas, para ellos no es una opción trasladarse de ciudad

oya gue ellos cuentan con vivienda propia la cual es familiar. Ellos no trabajan por su
Condicióndesalud,además son personas de la tercera edad, no poseen otros ingresos



nitampoco reciben pensión alguna.

Yo no me puedo hacer cargo de sus gastos ni del cuidado de mis padres, es cierto de

queme encuentro viviendo en la misma ciudad, pero tengo un hogar çonformado por mi

esposa y dos hijos los cuales tiene 5y 1 afño de edad,soy el sustento �e îefamilia, solo

gano un (1)salariomiimo, con el cual subsistimos,soy auxiliar detécnico de instalación

en la empresa Cabletelco, trabajo todos los dias con horarios en ocasiones extendidos,

me toca tralbajar los fines de semana también incluyendo festivos,en ocasiones hago
horas extraspara tener un poco más deingresos,ya quecon los gastosdealimentación,
pagos deserviciosy demás lo quegano no me alcanza, tengo quepagar mensualmente
un crédito devivienda al Banco deBogotá, No. 008567500169 por un valorde$388,860.

en el cual me quedan 153 cuotas pendientes, ajunto extracto del crédito bancario.

Mihermano mayor se encuentra radicado en la ciudad de Cali, tiene una hija de 15 años,
en estos momentos no se encuentra laborando, él tampoco puede contribuir al

sostenimiento demis padres ni tampoco desu cuidado.

En virtud de lo anterior, declaro que Mi hermana esmujer cabeza de hogar porque ella

es la persona que se encarga de la atención,cuidado y también quiero dar a conocer

quemi hermana es elapoyo emocionaldemis padres quienes Son personasde la tercera

edad, quienes no laboran, se encuentran enfermos ydependen económicamente de ella

en todos los aspectos de su sostenimiento (alimentación,vivienda,salud, entre otros).

� Suscrito NOTARIO, PREVIAMENTE A LA RECEPCION DE ESTA DECLARACION.
LE ADVIRTIÓ A LA COMPARECIENTE QUE DE CONFORMIDADA LO DISPUESTO

EN EL ARTICULO 25 DE LA LEY 962 DE 2005, MODIFICADOPOR EL ARTICULO 10
DEL DECRETO 0019 DE 2012, NO ESTA OBLIGADO A EFECTUARLA, NO
OBSTANTE,LO ANTERIOR, SE HACE A RUEGOE INSISTENCIA DEL USUARIO. ASÍ

LO DIJO Y FIRMA ANTE MI EL NOTARIO QUE DOY FE.====

DECLARANTE

DERECHOs ($18.900.00) IVA: $3.591.0o SEGÚN RESOLUCIÓN NÜMERO 00585
DEL 24 DE ENERODE 2025.

NOLARIA

NOT�KIO TERCERO DL
cULgIHONTERLA CORDOBA

EDGAR SEdUND GARCES ABDALA
NOTARIO TERCÈRODEL CÍRCULO DE MONTERÍA



Outlook

Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca

Desde Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>
Fecha Vie 02/05/2025 11:59
Para Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo <JaimeR.Saavedra@icbf.gov.co>; Dora Alicia Quijano Camargo

<Dora.Quijano@icbf.gov.co>
CC Geraldine Ortiz Altamiranda <Geraldine.Ortiz@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo Morales

<Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>; Estefania Recuero Echeverria <estefania.Recuero@icbf.gov.co>; Reny Gonzalez
Vargas <Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>; Dirección de Gestión Humana <Direccion.Humana@icbf.gov.co>

 
Cordial saludo Señores Gestión Humana
 
Desde la Dirección Regional Boyacá aprobamos que se realice el movimiento de la funcionaria
identificada Con CC 1067891810 Estefanía Recuero Echeverria del Grupo de Asistencia Técnica de la
Regional Boyacá titular del Cargo Técnico Administrativo 3124-18 a la Regional Córdoba; lo anterior
atendiendo la solicitud de la funcionaria en mención según sea la figura utilizada de reubicación o
traslado a la Regional Córdoba ciudad de Montería.
 
La Regional Boyacá estima conveniente que realicen posteriormente la ubicación del cargo vacante de
la Regional Córdoba del Técnico Administrativo 3124-13, en el Grupo de Asistencia Técnica de la
Regional Boyacá, donde no nos afectaremos en la prestación del servicio teniendo en cuenta que
ambos cargos son del nivel Técnico.
 
Cordialmente,
 

Liliana Del Rocio Aranguren Yanez
Directora Regional (E)
Dirección Regional Boyacá
ICBF Sede Regional Boyacá
Carrera 6 No. 73-98 Barrio Palos Verdes, Tunja
Teléfono: 608 7473716 Ext. 800029
www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA

 
 
 

De: Reny Gonzalez Vargas <Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>
Enviado el: viernes, 2 de mayo de 2025 11:01 a. m.
Para: Dirección de Gestión Humana <Direccion.Humana@icbf.gov.co>
CC: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo Morales
<Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>; Estefania Recuero Echeverria <estefania.Recuero@icbf.gov.co>; Jose Luis Doria
Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>
Asunto: RE: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca
 
Apreciados Señores:
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Mediante el presente me permito confirmar que si acepto el intercambio coordinado con la
Regional Boyacá mediante la cual la Servidora Pública Estefanía Recuero Técnico
Administrativo 3124 – 18 pueda ser traslada al Grupo Administrativo de la Regional Cordoba y
la Regional Cordoba cede a la Regional Boyacá un cargo de Técnico Administrativo 3124 -13
que  se encuentra vacante el Grupo Administrativo de la misma.
 
Cordialmente.
 
 
 

Reny González Vargas
Directora Regional (E)
ICBF Sede Regional Córdoba
Cra 9 # 10-26 Barrio Samaria
Teléfono: 601 4377630 Ext. 469116
www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA

 

 

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener
informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

– ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su
sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte
igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al
criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario,
le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a
quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una
autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
 
De: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>
Enviado el: miércoles, 23 de abril de 2025 2:38 p. m.
Para: Reny Gonzalez Vargas <Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>
CC: Jose Luis Doria Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>; Estefania Recuero Echeverria
<estefania.Recuero@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo Morales <Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>
Asunto: RV: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca
 
Querida Reny, con este correo que envió Daniel podemos hacer el intercambio, solamente
sumerced debe enviar un correo a Gestión Humana con copia a mi diciendo que aceptas la
permuta y así procedemos ante TH.
 
 
Quedo atenta a tu gestión;
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Mil Gracias
 
 
 
Cordialmente,
 

Liliana Del Rocio Aranguren Yanez
Directora Regional (E)
Dirección Regional Boyacá
ICBF Sede Regional Boyacá
Carrera 6 No. 73-98 Barrio Palos Verdes, Tunja
Teléfono: 608 7473716 Ext. 800029
www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener
informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
– ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario,

debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo
o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente
corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted
es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del
remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que
exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
 
 
 
De: Daniel Eduardo Lozano Bocanegra <Daniel.Lozano@icbf.gov.co>
Enviado el: viernes, 14 de febrero de 2025 3:03 p. m.
Para: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>
CC: Jose Luis Doria Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>; Leidy Fabiola Garcia Riaño <Leidy.Garcia@icbf.gov.co>
Asunto: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca
 
 
Buenas Tardes Dra Liliana : En atención a la conversación sostenida sobre la posibilidad de
aceptar un traslado de la Servidora Pública Estefanía Recuero Echeverria Técnico
Administrativo 3124 – 18 me permito informarle que esta dirección regional acepta el traslado
de la servidora pública en mención para la Regional Cordoba y a cambio estamos en
condiciones de ceder a la Regional Boyacá  un cargo Técnico Administrativo 3124 -13 que
actualmente se encuentra vacante en el Grupo Administrativo de la Regional Cordoba.
 
Cordialmente,
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

 

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2025-00151-00

Desde ComunicacionesDGH <ComunicacionesDGH@icbf.gov.co>
Fecha Mar 29/04/2025 17:55
Para Estefania Recuero Echeverria <estefania.Recuero@icbf.gov.co>

Señora
ESTEFANÍA RECUERO ECHEVERRÍA
Servidora Pública
Regional Boyacá ICBF
estefania.recuero@icbf.gov.co

 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición - Solicitud Información “Traslado”.

 

Apreciada Estefanía,

La Dirección de Gestión Humana recibió su escrito con el asunto: “Derecho de Petición
Solicitud Información Traslado Estefanía Recuero E.”.

A través del cual solicitó lo siguiente:

“(…)

Mi nombre es Estefania Recuero Echeverria, Técnico administrativo código 3124
grado 18, de la Regional Boyacá, en ejercicio del derecho de petición consagrado en
el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con lleno de los requisitos del
artículo 5 del Código Contencioso y Administrativo, respetuosamente me dirijo a
usted con el fin de solicitarle información con respecto:

Al Acto Administrativo - Resolución, en la cual se formaliza mi traslado, puesto que
como se puede observar en correo en cola y en el correo adjunto cuento con los dos
vistos buenos tanto de la Regional Boyacá como de la Regional Córdoba.

(…)

 De acuerdo a lo anterior, las dos regionales emitieron un concepto favorable frente
a mi solicitud de traslado, por lo cual como ya lo había manifestado, requiero
información con respecto al Acto Administrativo el cual efectuara dicho movimiento,
el cual debe ser adelantado por la Dirección de Gestión Humana. Agradezco la
atención y pronta respuesta con respecto a mi solicitud.”

Frente al particular, la Dirección de Gestión Humana se permite pronunciarse en los
siguientes términos:

21/10/25, 10:49 RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2025-00151-00: Estefania Recuero Echeverria - Outlook
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1. CONSIDERACIONES PREVIAS

 

1.1 Sobre los movimientos de personal.

 

Previo a dar respuesta de fondo a lo solicitado, es menester precisar los conceptos de: (i)
traslado, (ii) reubicación y (iii) permuta, que corresponden a figuras a través de las cuales
se producen movimientos en la planta de personal del ICBF que, si bien tienen algunas
similitudes, difieren entre sí y no pueden tratarse indistintamente.

 

Así las cosas, el traslado permite proveer un cargo en vacancia definitiva con un empleado
cuyo cargo tiene funciones afines al que se va a proveer, de la misma categoría y para el
cual se exijan requisitos mínimos similares. También permite permuta entre empleados que
desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, con la misma categoría y
requisitos mínimos similares.

Por su parte, la reubicación es el cambio de ubicación de un empleo en otra
dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las
funciones del empleo y debe responder a necesidades del servicio.

 

Al respecto, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, preceptúa:

 
“ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren
en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 

2.   Traslado o permuta. 
3.   Encargo. 
4.   Reubicación 
5.   Ascenso. (…)

 
ARTÍCULO 2.2.5.4.2 Traslado o permuta. Hay traslado cuando se provee, con un
empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones
afines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan requisitos
mínimos similares.
 
También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que
desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma
categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño.

 
ARTÍCULO 2.2.5.4.3 Reglas generales del traslado. El traslado se podrá hacer
por  necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos
favorables para el empleado. 
 
El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los
empleados  interesados, siempre que el movimiento no afecte el servicio.”
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(Negrilla y subrayado fuera del  texto original).  
 
ARTÍCULO 2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación
de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la
naturaleza de las funciones del empleo.
 
La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se
efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o
por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo
desempeña.
 
La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y
ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el
traslado
 
(Modificado por el Art. 1 del Decreto 648 de 2017)
 

En el mismo sentido, sobre los traslados en las entidades de orden nacional con planta
global, el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP en concepto No.
20136000134981 de 2013, señaló:

“Planta de Personal Global. // Es importante tener en cuenta que la planta de
personal desde el punto de vista de su aprobación se puede conformar en forma
global, pero técnicamente debe responder a un estudio previo de
necesidades y a la configuración de la organización.  (…)” (Negrilla y
subrayado fuera del texto original).

En virtud de lo anterior se colige que la facultad del nominador para realizar movimientos
de personal “por necesidad del servicio” se fundamenta en los requerimientos de las
ubicaciones geográficas de los cargos o empleos.

Ahora bien, el ICBF con la Resolución 9195 de 2013 estableció la política, criterios y
metodología de traslados, estableciendo lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO. DE LA POLITICA DE TRASLADOS. Los traslados del talento
humano requeridos en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de
la Fuente de Lleras - solicitados por sus servidores públicos o realizados por los
Directores y Jefes de Oficina de la Sede de la Dirección General y Regionales, se
analizarán y tramitaran desde el punto de vista de las necesidades del
servicio para el cumplimiento de las metas y planes institucionales, las
normas legales vigentes, los principios de igualdad y mérito, los resultados de la
evaluación de desempeño, las situaciones de salud, la integración familiar, el
fortalecimiento del desarrollo personal y profesional y orden público que pongan
en peligro la vida e integridad del servidor público.” (negrilla fuera de texto).

Así las cosas, si bien su solicitud cuenta con el visto bueno de los directores regionales de
origen y destino, para un eventual traslado, también lo es que en el presente caso no se
revisó la planta global de la entidad, ni fueron observadas las reglas para efectuar
movimientos de personal en la Entidad; asimismo, el estudio de las Regionales obvió que
su solicitud concluiría con la reubicación de dos cargos que no son equivalentes,
causándose una afectación a la Regional Boyacá, que perdería el empleo de Técnico
Administrativo Código 3124 Grado 18, teniendo a cambio un Técnico Administrativo Código
3124 Grado 13, 5 grados menos.
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Es importante precisar que el traslado se confunde con la reubicación, movimiento de
personal mediante el cual el empleado continúa vinculado al mismo cargo, percibiendo la
remuneración y prestaciones sociales inherentes a este, y desempeñando en términos
generales las mismas funciones. Al respecto, el artículo 2.2.5.4.6 del Decreto 1083 de
2015, señala:

 
La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra
dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las
funciones del empleo.

 
La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se
efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo
nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al
empleado que lo desempeña.

En este orden de ideas, el movimiento que se pretende realizar resulta atípico, siendo que
no se adecúa a ninguna de las figuras de movimiento de personal contempladas en las
normas vigentes.

Frente al particular resulta pertinente precisar que al tratarse de traslados o permutas en
entidades con planta global como en el ICBF, estos se deberán analizar conforme la
necesidad del servicio, asimismo, debe precisarse que a la luz de las normas citadas, el
traslado debe ser “horizontal”, es decir, que este debe presentarse entre empleos con
funciones afines, de la misma categoría  y para el cual se exijan requisitos mínimos
similares, lo cual implica que no se presenta ascenso ni descenso.

Conforme lo anterior, nos permitimos informar que a la fecha no se encuentra en trámite la
expedición de acto administrativo de traslado o reubicación a su nombre, siendo que la
Dirección de Gestión Humana no considera procedente su solicitud. Por último, y como una
posible solución para su suplir su necesidad, la entidad implementó el procedimiento
administrativo para las permutas el cual puede encontrar en la intranet del Instituto, a
través del enlace: https://intranet.icbf.gov.co/desarrollotalento-humano/ubicaciones; el
cual podrá consultar con el fin de verificar si algún servidor público que labore en alguna
dependencia de su interés desee ser trasladado a la ciudad donde usted se encuentra
actualmente. De no encontrar coincidencia alguna, la invitamos a que se inscriba en este
aplicativo, con miras a que su justa y legítima aspiración se materialice.

Es preciso señalar, que la anterior información es de público conocimiento de todos los
funcionarios y colaboradores de la entidad, por lo cual usted pudo haber realizado la
solicitud por el medio idóneo dispuesto para tal fin, Por lo anterior, la invitamos a hacer uso
de la herramienta antes mencionada para materializar su solicitud.

En los anteriores términos, damos respuesta a su petición.
 
Cordialmente,
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Dirección de Gestión Humana
ICBF Sede de la Dirección General
Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia
Teléfono: 601 4377630 Ext. 0000
www.icbf.gov.co
Clasificación de la información: CLASIFICADA

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Desde ComunicacionesDGH <ComunicacionesDGH@icbf.gov.co>
Fecha Mar 29/04/2025 17:55
Para Estefania Recuero Echeverria <estefania.Recuero@icbf.gov.co>

Señora
ESTEFANÍA RECUERO ECHEVERRÍA
Servidora Pública
Regional Boyacá ICBF
estefania.recuero@icbf.gov.co

 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición - Solicitud Información “Traslado”.

 

Apreciada Estefanía,

La Dirección de Gestión Humana recibió su escrito con el asunto: “Derecho de Petición
Solicitud Información Traslado Estefanía Recuero E.”.

A través del cual solicitó lo siguiente:

“(…)

Mi nombre es Estefania Recuero Echeverria, Técnico administrativo código 3124
grado 18, de la Regional Boyacá, en ejercicio del derecho de petición consagrado en
el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con lleno de los requisitos del
artículo 5 del Código Contencioso y Administrativo, respetuosamente me dirijo a
usted con el fin de solicitarle información con respecto:

Al Acto Administrativo - Resolución, en la cual se formaliza mi traslado, puesto que
como se puede observar en correo en cola y en el correo adjunto cuento con los dos
vistos buenos tanto de la Regional Boyacá como de la Regional Córdoba.

(…)

 De acuerdo a lo anterior, las dos regionales emitieron un concepto favorable frente
a mi solicitud de traslado, por lo cual como ya lo había manifestado, requiero
información con respecto al Acto Administrativo el cual efectuara dicho movimiento,
el cual debe ser adelantado por la Dirección de Gestión Humana. Agradezco la
atención y pronta respuesta con respecto a mi solicitud.”

Frente al particular, la Dirección de Gestión Humana se permite pronunciarse en los
siguientes términos:
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1. CONSIDERACIONES PREVIAS

 

1.1 Sobre los movimientos de personal.

 

Previo a dar respuesta de fondo a lo solicitado, es menester precisar los conceptos de: (i)
traslado, (ii) reubicación y (iii) permuta, que corresponden a figuras a través de las cuales
se producen movimientos en la planta de personal del ICBF que, si bien tienen algunas
similitudes, difieren entre sí y no pueden tratarse indistintamente.

 

Así las cosas, el traslado permite proveer un cargo en vacancia definitiva con un empleado
cuyo cargo tiene funciones afines al que se va a proveer, de la misma categoría y para el
cual se exijan requisitos mínimos similares. También permite permuta entre empleados que
desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, con la misma categoría y
requisitos mínimos similares.

Por su parte, la reubicación es el cambio de ubicación de un empleo en otra
dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las
funciones del empleo y debe responder a necesidades del servicio.

 

Al respecto, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, preceptúa:

 
“ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren
en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 

2.   Traslado o permuta. 
3.   Encargo. 
4.   Reubicación 
5.   Ascenso. (…)

 
ARTÍCULO 2.2.5.4.2 Traslado o permuta. Hay traslado cuando se provee, con un
empleado en servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones
afines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual se exijan requisitos
mínimos similares.
 
También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que
desempeñen cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma
categoría y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño.

 
ARTÍCULO 2.2.5.4.3 Reglas generales del traslado. El traslado se podrá hacer
por  necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos
favorables para el empleado. 
 
El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los
empleados  interesados, siempre que el movimiento no afecte el servicio.”
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(Negrilla y subrayado fuera del  texto original).  
 
ARTÍCULO 2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación
de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la
naturaleza de las funciones del empleo.
 
La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se
efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo nominador, o
por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo
desempeña.
 
La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y
ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el
traslado
 
(Modificado por el Art. 1 del Decreto 648 de 2017)
 

En el mismo sentido, sobre los traslados en las entidades de orden nacional con planta
global, el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP en concepto No.
20136000134981 de 2013, señaló:

“Planta de Personal Global. // Es importante tener en cuenta que la planta de
personal desde el punto de vista de su aprobación se puede conformar en forma
global, pero técnicamente debe responder a un estudio previo de
necesidades y a la configuración de la organización.  (…)” (Negrilla y
subrayado fuera del texto original).

En virtud de lo anterior se colige que la facultad del nominador para realizar movimientos
de personal “por necesidad del servicio” se fundamenta en los requerimientos de las
ubicaciones geográficas de los cargos o empleos.

Ahora bien, el ICBF con la Resolución 9195 de 2013 estableció la política, criterios y
metodología de traslados, estableciendo lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO. DE LA POLITICA DE TRASLADOS. Los traslados del talento
humano requeridos en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de
la Fuente de Lleras - solicitados por sus servidores públicos o realizados por los
Directores y Jefes de Oficina de la Sede de la Dirección General y Regionales, se
analizarán y tramitaran desde el punto de vista de las necesidades del
servicio para el cumplimiento de las metas y planes institucionales, las
normas legales vigentes, los principios de igualdad y mérito, los resultados de la
evaluación de desempeño, las situaciones de salud, la integración familiar, el
fortalecimiento del desarrollo personal y profesional y orden público que pongan
en peligro la vida e integridad del servidor público.” (negrilla fuera de texto).

Así las cosas, si bien su solicitud cuenta con el visto bueno de los directores regionales de
origen y destino, para un eventual traslado, también lo es que en el presente caso no se
revisó la planta global de la entidad, ni fueron observadas las reglas para efectuar
movimientos de personal en la Entidad; asimismo, el estudio de las Regionales obvió que
su solicitud concluiría con la reubicación de dos cargos que no son equivalentes,
causándose una afectación a la Regional Boyacá, que perdería el empleo de Técnico
Administrativo Código 3124 Grado 18, teniendo a cambio un Técnico Administrativo Código
3124 Grado 13, 5 grados menos.
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Es importante precisar que el traslado se confunde con la reubicación, movimiento de
personal mediante el cual el empleado continúa vinculado al mismo cargo, percibiendo la
remuneración y prestaciones sociales inherentes a este, y desempeñando en términos
generales las mismas funciones. Al respecto, el artículo 2.2.5.4.6 del Decreto 1083 de
2015, señala:

 
La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra
dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las
funciones del empleo.

 
La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se
efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del organismo
nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al
empleado que lo desempeña.

En este orden de ideas, el movimiento que se pretende realizar resulta atípico, siendo que
no se adecúa a ninguna de las figuras de movimiento de personal contempladas en las
normas vigentes.

Frente al particular resulta pertinente precisar que al tratarse de traslados o permutas en
entidades con planta global como en el ICBF, estos se deberán analizar conforme la
necesidad del servicio, asimismo, debe precisarse que a la luz de las normas citadas, el
traslado debe ser “horizontal”, es decir, que este debe presentarse entre empleos con
funciones afines, de la misma categoría  y para el cual se exijan requisitos mínimos
similares, lo cual implica que no se presenta ascenso ni descenso.

Conforme lo anterior, nos permitimos informar que a la fecha no se encuentra en trámite la
expedición de acto administrativo de traslado o reubicación a su nombre, siendo que la
Dirección de Gestión Humana no considera procedente su solicitud. Por último, y como una
posible solución para su suplir su necesidad, la entidad implementó el procedimiento
administrativo para las permutas el cual puede encontrar en la intranet del Instituto, a
través del enlace: https://intranet.icbf.gov.co/desarrollotalento-humano/ubicaciones; el
cual podrá consultar con el fin de verificar si algún servidor público que labore en alguna
dependencia de su interés desee ser trasladado a la ciudad donde usted se encuentra
actualmente. De no encontrar coincidencia alguna, la invitamos a que se inscriba en este
aplicativo, con miras a que su justa y legítima aspiración se materialice.

Es preciso señalar, que la anterior información es de público conocimiento de todos los
funcionarios y colaboradores de la entidad, por lo cual usted pudo haber realizado la
solicitud por el medio idóneo dispuesto para tal fin, Por lo anterior, la invitamos a hacer uso
de la herramienta antes mencionada para materializar su solicitud.

En los anteriores términos, damos respuesta a su petición.
 
Cordialmente,
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Dirección de Gestión Humana
ICBF Sede de la Dirección General
Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia
Teléfono: 601 4377630 Ext. 0000
www.icbf.gov.co
Clasificación de la información: CLASIFICADA

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA
NOTARIA TERCERA DE MONTERIA

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO NÚMERO 4130
(DECRETO 1557 DE 1989)

En la ciudad de Montería, Capital del Departamento de Córdoba, de la República de
Colombia, al VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO (2025),ante mí EDGAR SEGUNDOGARCES ABDALA, Notariotercero

de Monteria, compareció:RICHARD RECUEROECHEVERRIA, Mayor de edad, natural

de MONTERIA- CORDOBA Con domicilioy residencia en MANZANA T LOTE 21

BARRIO ARBOLEDA MONTERIA CORDOBA ldentificado (a) con la cédula de
ciudadanía número 1.067.912.039 expedida en MONTERIA profesión u oficio:

EMPLEAD0, quien manifestó : En relación a la declaraciónque va rendir, PRIMERo:
Que no tengo generales de ley con el señor notario tercero. SEGUNDO: NO tengo
generales de ley con los interesados en este asunto TERCERO. Que esta declaración

contenida en el presentedocumento, la hago bajo la gravedad del juramento así: ===
Manifiesto QUE como Hermano de Estefania Recuero Echeverria ídentificada con

cédula de ciudadania 1.067.891.810, soy conocedor de la afectaciónde salud fisica y

emocional que tiene mihermana, esto debido aque desde hace un año y Cuatromeses,

mihermana tuvo que trasladarsea la ciudad deTunja - Boyacápor motivos laborales

ya que fue ubicada alli por concurso deméritocon ICBF, dicha situaciónha generado un

malestar en su salud fisica y emocional ya que presenta un diagnóstico de salud,

(DiagnósticoF412 de Trastorno Mixto de Ansiedad y Depresión y Diagnostico F321

Episodio Depresivo Moderado), también presenta (Diagnostico KO76 Trastomos de la

articulación Temporomaxilar también una Parestesia de Nervio Dentario Inferior

lzquierdoPost CirugiaOrtognáticaBimaxilarySindrome Doloroso Miofascia) por lo cual

se encuentra medicada y está en terapias con fisioterapeuta, tiene controles y

seguimiento con la especialidad de Psiquiatría se encuentra tomando medicamentos

antidepresivosyotrospara poder dormir estáasistiendoa terapiaspsicológicas, continua

con controles y exámenes médicos especializados los cuales necesita de

acompañamiento y no cuenta con red deapoyo familiar en el lugar donde labora lo que

ha retrasadosu continuidaden los mismos viéndose afectada su calidad de vida fisica y

emocional, por lo que contar con una red deapoyo es fundamental en su proceso, sin

embargo, debido a la afectación familiar que estáteniendo por su ubicación laboral

presenta pocos avances desalud y crisis, su economía también se ha visto afectada ya

que ella debe pagar arriendo,pago de servicios, alimentación en la ciudad de Tunja,

también paga todos los gastos de mis padres en la ciudad de Monteria.-

Al igual que la afectaciónde salud fisica de nuestros padres, Mi señor padre tiene (un

antecedente de cirugia de Laparatonomia Exploratoria, tambiên diagnóstico N183
Enfermedad renal crónica, Diagnóstico G20X Enfermedad de Parkinson ehipertensión

arterial, en estudio de esonancia Magnética la impresión Diagnostica es Secuelas

Microangiopáticasen la sustancia blanca en ambos hemisferios Cerebrales,Pequeño
foco secuelar lsquémico en Topografia del Sector Izquierdode la protuberancia y una
leve retracción encefálica difusa y central como cambios involutivos) mi señora madre
tiene (Diagnostico N189 Insuficiencia Renal crónica Diagnostico 110X Hipertensión
arterial, Diagnostico D649 Anemia de tipo no Especificado, Diagnostico E780
HipercolesterolemiaPura y DiagnosticoRO01 Bradicardiano Especificada).Lasaludde
ambos se ha visto desmejorada desde que mi hermana no se encuentra y esto se puede
ve, reflejado en sus historias clínicas, para ellos no es una opción trasladarse de ciudad

oya gue ellos cuentan con vivienda propia la cual es familiar. Ellos no trabajan por su
Condicióndesalud,además son personas de la tercera edad, no poseen otros ingresos



nitampoco reciben pensión alguna.

Yo no me puedo hacer cargo de sus gastos ni del cuidado de mis padres, es cierto de

queme encuentro viviendo en la misma ciudad, pero tengo un hogar çonformado por mi

esposa y dos hijos los cuales tiene 5y 1 afño de edad,soy el sustento �e îefamilia, solo

gano un (1)salariomiimo, con el cual subsistimos,soy auxiliar detécnico de instalación

en la empresa Cabletelco, trabajo todos los dias con horarios en ocasiones extendidos,

me toca tralbajar los fines de semana también incluyendo festivos,en ocasiones hago
horas extraspara tener un poco más deingresos,ya quecon los gastosdealimentación,
pagos deserviciosy demás lo quegano no me alcanza, tengo quepagar mensualmente
un crédito devivienda al Banco deBogotá, No. 008567500169 por un valorde$388,860.

en el cual me quedan 153 cuotas pendientes, ajunto extracto del crédito bancario.

Mihermano mayor se encuentra radicado en la ciudad de Cali, tiene una hija de 15 años,
en estos momentos no se encuentra laborando, él tampoco puede contribuir al

sostenimiento demis padres ni tampoco desu cuidado.

En virtud de lo anterior, declaro que Mi hermana esmujer cabeza de hogar porque ella

es la persona que se encarga de la atención,cuidado y también quiero dar a conocer

quemi hermana es elapoyo emocionaldemis padres quienes Son personasde la tercera

edad, quienes no laboran, se encuentran enfermos ydependen económicamente de ella

en todos los aspectos de su sostenimiento (alimentación,vivienda,salud, entre otros).

� Suscrito NOTARIO, PREVIAMENTE A LA RECEPCION DE ESTA DECLARACION.
LE ADVIRTIÓ A LA COMPARECIENTE QUE DE CONFORMIDADA LO DISPUESTO

EN EL ARTICULO 25 DE LA LEY 962 DE 2005, MODIFICADOPOR EL ARTICULO 10
DEL DECRETO 0019 DE 2012, NO ESTA OBLIGADO A EFECTUARLA, NO
OBSTANTE,LO ANTERIOR, SE HACE A RUEGOE INSISTENCIA DEL USUARIO. ASÍ

LO DIJO Y FIRMA ANTE MI EL NOTARIO QUE DOY FE.====

DECLARANTE

DERECHOs ($18.900.00) IVA: $3.591.0o SEGÚN RESOLUCIÓN NÜMERO 00585
DEL 24 DE ENERODE 2025.

NOLARIA

NOT�KIO TERCERO DL
cULgIHONTERLA CORDOBA

EDGAR SEdUND GARCES ABDALA
NOTARIO TERCÈRODEL CÍRCULO DE MONTERÍA



Outlook

Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca

Desde Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>
Fecha Vie 02/05/2025 11:59
Para Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo <JaimeR.Saavedra@icbf.gov.co>; Dora Alicia Quijano Camargo

<Dora.Quijano@icbf.gov.co>
CC Geraldine Ortiz Altamiranda <Geraldine.Ortiz@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo Morales

<Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>; Estefania Recuero Echeverria <estefania.Recuero@icbf.gov.co>; Reny Gonzalez
Vargas <Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>; Dirección de Gestión Humana <Direccion.Humana@icbf.gov.co>

 
Cordial saludo Señores Gestión Humana
 
Desde la Dirección Regional Boyacá aprobamos que se realice el movimiento de la funcionaria
identificada Con CC 1067891810 Estefanía Recuero Echeverria del Grupo de Asistencia Técnica de la
Regional Boyacá titular del Cargo Técnico Administrativo 3124-18 a la Regional Córdoba; lo anterior
atendiendo la solicitud de la funcionaria en mención según sea la figura utilizada de reubicación o
traslado a la Regional Córdoba ciudad de Montería.
 
La Regional Boyacá estima conveniente que realicen posteriormente la ubicación del cargo vacante de
la Regional Córdoba del Técnico Administrativo 3124-13, en el Grupo de Asistencia Técnica de la
Regional Boyacá, donde no nos afectaremos en la prestación del servicio teniendo en cuenta que
ambos cargos son del nivel Técnico.
 
Cordialmente,
 

Liliana Del Rocio Aranguren Yanez
Directora Regional (E)
Dirección Regional Boyacá
ICBF Sede Regional Boyacá
Carrera 6 No. 73-98 Barrio Palos Verdes, Tunja
Teléfono: 608 7473716 Ext. 800029
www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA

 
 
 

De: Reny Gonzalez Vargas <Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>
Enviado el: viernes, 2 de mayo de 2025 11:01 a. m.
Para: Dirección de Gestión Humana <Direccion.Humana@icbf.gov.co>
CC: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo Morales
<Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>; Estefania Recuero Echeverria <estefania.Recuero@icbf.gov.co>; Jose Luis Doria
Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>
Asunto: RE: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca
 
Apreciados Señores:
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Mediante el presente me permito confirmar que si acepto el intercambio coordinado con la
Regional Boyacá mediante la cual la Servidora Pública Estefanía Recuero Técnico
Administrativo 3124 – 18 pueda ser traslada al Grupo Administrativo de la Regional Cordoba y
la Regional Cordoba cede a la Regional Boyacá un cargo de Técnico Administrativo 3124 -13
que  se encuentra vacante el Grupo Administrativo de la misma.
 
Cordialmente.
 
 
 

Reny González Vargas
Directora Regional (E)
ICBF Sede Regional Córdoba
Cra 9 # 10-26 Barrio Samaria
Teléfono: 601 4377630 Ext. 469116
www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA

 

 

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener
informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

– ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su
sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte
igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al
criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario,
le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a
quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una
autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
 
De: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>
Enviado el: miércoles, 23 de abril de 2025 2:38 p. m.
Para: Reny Gonzalez Vargas <Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>
CC: Jose Luis Doria Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>; Estefania Recuero Echeverria
<estefania.Recuero@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo Morales <Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>
Asunto: RV: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca
 
Querida Reny, con este correo que envió Daniel podemos hacer el intercambio, solamente
sumerced debe enviar un correo a Gestión Humana con copia a mi diciendo que aceptas la
permuta y así procedemos ante TH.
 
 
Quedo atenta a tu gestión;
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Mil Gracias
 
 
 
Cordialmente,
 

Liliana Del Rocio Aranguren Yanez
Directora Regional (E)
Dirección Regional Boyacá
ICBF Sede Regional Boyacá
Carrera 6 No. 73-98 Barrio Palos Verdes, Tunja
Teléfono: 608 7473716 Ext. 800029
www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener
informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
– ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario,

debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo
o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente
corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted
es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del
remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que
exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
 
 
 
De: Daniel Eduardo Lozano Bocanegra <Daniel.Lozano@icbf.gov.co>
Enviado el: viernes, 14 de febrero de 2025 3:03 p. m.
Para: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>
CC: Jose Luis Doria Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>; Leidy Fabiola Garcia Riaño <Leidy.Garcia@icbf.gov.co>
Asunto: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca
 
 
Buenas Tardes Dra Liliana : En atención a la conversación sostenida sobre la posibilidad de
aceptar un traslado de la Servidora Pública Estefanía Recuero Echeverria Técnico
Administrativo 3124 – 18 me permito informarle que esta dirección regional acepta el traslado
de la servidora pública en mención para la Regional Cordoba y a cambio estamos en
condiciones de ceder a la Regional Boyacá  un cargo Técnico Administrativo 3124 -13 que
actualmente se encuentra vacante en el Grupo Administrativo de la Regional Cordoba.
 
Cordialmente,
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

 

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Outlook

Solicitud de Información Reubicación Estefanía Recuero - Regional Boyaca

Desde Estefania Recuero Echeverria <estefania.Recuero@icbf.gov.co>
Fecha Mié 14/05/2025 11:26
Para Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo <JaimeR.Saavedra@icbf.gov.co>; Dirección de Gestión Humana

<Direccion.Humana@icbf.gov.co>; Dora Alicia Quijano Camargo <Dora.Quijano@icbf.gov.co>; ICBF Atencion
al Ciudadano <Atencion.Ciudadano@icbf.gov.co>; Geraldine Ortiz Altamiranda
<Geraldine.Ortiz@icbf.gov.co>

CC Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>; Reny Gonzalez Vargas
<Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>; Jose Luis Doria Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo
Morales <Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>; Nancy Clemencia Puerto Tobar <Nancy.Puerto@icbf.gov.co>

Buenos días,

Reciban un cordial Saludo, señores de Dirección de Gestión Humana

De acuerdo a los correos en cola, solicito muy respetuosamente información con respecto a mi
reubicación hacia la Regional Córdoba, puesto que como se puede observar el día 02 de mayo de 2025 la
Directora de la Regional Boyacá, aprobó dicho movimiento utilizando esta figura informada por ustedes
el día 29 de abril de 2025, en la cual se mencionaba que aunque cuento con los dos vistos buenos, los
dos directores tanto de la Regional Boyacá como de la Regional Córdoba habían confundido la figura de
traslado con la de reubicación. 

Dado lo anterior, reitero mi solicitud de información ya que como se observa, cuento con la aprobación
de ambas regionales y la continuación del proceso corresponde a su dependencia.

Agradezco la colaboración brindada y la pronta respuesta positiva a la presente solicitud.

 
 
Cordialmente,
 

1/8/25, 8:18 Correo: Estefania Recuero Echeverria - Outlook
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
 

De: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>
Enviado: Viernes, 02 de Mayo de 2025 11:59
Para: Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo <JaimeR.Saavedra@icbf.gov.co>; Dora Alicia Quijano Camargo
<Dora.Quijano@icbf.gov.co>
CC: Geraldine Ortiz Altamiranda <Geraldine.Ortiz@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo Morales
<Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>; Estefania Recuero Echeverria <estefania.Recuero@icbf.gov.co>; Reny
Gonzalez Vargas <Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>; Dirección de Gestión Humana
<Direccion.Humana@icbf.gov.co>
Asunto: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca

 
Cordial saludo Señores Gestión Humana
 
Desde la Dirección Regional Boyacá aprobamos que se realice el movimiento de la funcionaria
identificada Con CC 1067891810 Estefanía Recuero Echeverria del Grupo de Asistencia Técnica de la
Regional Boyacá titular del Cargo Técnico Administrativo 3124-18 a la Regional Córdoba; lo anterior
atendiendo la solicitud de la funcionaria en mención según sea la figura utilizada de reubicación o
traslado a la Regional Córdoba ciudad de Montería.
 
La Regional Boyacá estima conveniente que realicen posteriormente la ubicación del cargo vacante de
la Regional Córdoba del Técnico Administrativo 3124-13, en el Grupo de Asistencia Técnica de la
Regional Boyacá, donde no nos afectaremos en la prestación del servicio teniendo en cuenta que
ambos cargos son del nivel Técnico.
 
Cordialmente,
 
Liliana Del Rocio Aranguren Yanez
Directora Regional (E)
Dirección Regional Boyacá
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ICBF Sede Regional Boyacá
Carrera 6 No. 73-98 Barrio Palos Verdes, Tunja
Teléfono: 608 7473716 Ext. 800029
www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA

 
 
 
De: Reny Gonzalez Vargas <Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>
Enviado el: viernes, 2 de mayo de 2025 11:01 a. m.
Para: Dirección de Gestión Humana <Direccion.Humana@icbf.gov.co>

CC: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo Morales
<Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>; Estefania Recuero Echeverria <estefania.Recuero@icbf.gov.co>; Jose Luis Doria
Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>
Asunto: RE: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca
 
Apreciados Señores:
 
Mediante el presente me permito confirmar que si acepto el intercambio coordinado con la
Regional Boyacá mediante la cual la Servidora Pública Estefanía Recuero Técnico
Administrativo 3124 – 18 pueda ser traslada al Grupo Administrativo de la Regional Cordoba y
la Regional Cordoba cede a la Regional Boyacá un cargo de Técnico Administrativo 3124 -13
que  se encuentra vacante el Grupo Administrativo de la misma.
 
Cordialmente.
 
 
 

Reny González Vargas
Directora Regional (E)
ICBF Sede Regional Córdoba
Cra 9 # 10-26 Barrio Samaria
Teléfono: 601 4377630 Ext. 469116
www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA

 

 

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener
informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

– ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su
sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte
igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al
criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario,
le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a
quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una
autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
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correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
 
De: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>
Enviado el: miércoles, 23 de abril de 2025 2:38 p. m.
Para: Reny Gonzalez Vargas <Renny.Gonzalez@icbf.gov.co>
CC: Jose Luis Doria Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>; Estefania Recuero Echeverria
<estefania.Recuero@icbf.gov.co>; Arlet Patricia Clavijo Morales <Arlet.Clavijo@icbf.gov.co>
Asunto: RV: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca
 
Querida Reny, con este correo que envió Daniel podemos hacer el intercambio, solamente
sumerced debe enviar un correo a Gestión Humana con copia a mi diciendo que aceptas la
permuta y así procedemos ante TH.
 
 
Quedo atenta a tu gestión;
 
Mil Gracias
 
 
 
Cordialmente,
 

Liliana Del Rocio Aranguren Yanez
Directora Regional (E)
Dirección Regional Boyacá
ICBF Sede Regional Boyacá
Carrera 6 No. 73-98 Barrio Palos Verdes, Tunja
Teléfono: 608 7473716 Ext. 800029
www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener
informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
– ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario,

debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo
o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente
corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted
es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del
remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que
exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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De: Daniel Eduardo Lozano Bocanegra <Daniel.Lozano@icbf.gov.co>
Enviado el: viernes, 14 de febrero de 2025 3:03 p. m.
Para: Liliana Del Rocio Aranguren Yanez <Rocio.Aranguren@icbf.gov.co>
CC: Jose Luis Doria Argumedo <Jose.Doria@icbf.gov.co>; Leidy Fabiola Garcia Riaño <Leidy.Garcia@icbf.gov.co>
Asunto: Traslado Estefanía Recuero - Regional Boyaca
 
 
Buenas Tardes Dra Liliana : En atención a la conversación sostenida sobre la posibilidad de
aceptar un traslado de la Servidora Pública Estefanía Recuero Echeverria Técnico
Administrativo 3124 – 18 me permito informarle que esta dirección regional acepta el traslado
de la servidora pública en mención para la Regional Cordoba y a cambio estamos en
condiciones de ceder a la Regional Boyacá  un cargo Técnico Administrativo 3124 -13 que
actualmente se encuentra vacante en el Grupo Administrativo de la Regional Cordoba.
 
Cordialmente,

 
 
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Estefania Recuero <estefaniarecuero@gmail.com>

RV: Respuesta Derecho de Petición solicitud de reubicación o traslado de puesto de
trabajo.
1 mensaje

ComunicacionesDGH <ComunicacionesDGH@icbf.gov.co> 9 de octubre de 2025, 20:40
Para: "estefaniarecuero@gmail.com" <estefaniarecuero@gmail.com>

Apreciada servidora 

ESTEFANIA RECUERO ECHEVERRIA 

Técnico Administrativo- Regional Boyacá

Asunto: Respuesta Derecho de Petición solicitud de reubicación o traslado de puesto de trabajo. 

Cordial saludo,

La Dirección de Gestión Humana recibió su escrito con el asunto: “Solicitud de traslado del cargo.”, a través
del cual solicita: 

“(…) PRIMERA: Que la Secretaria General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, mediante
resolución debidamente motivada y conforme a las políticas de traslado instituidas en la Resolución N° 9195
de 2013, ordene el traslado, o la reubicación
de la servidora pública da la planta global del ICBF ESTEFANIA RECUERO ECHEVERRIA, mayor de edad,
identificada con Cédula Ciudadanía No 1.067.891.810, TECNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18,
asignada a la Regional Boyacá ubicado en el Grupo de Asistencia
Técnica y me concedan el traslado para la Regional Córdoba Grupo Administrativo ó al Centro Zonal Planeta
Rica de la Regional – Córdoba, en aras de no afectar mis derechos fundamentales a la salud y la vida, por
comprobarse y configurase de manera manifiesta
el riesgo de afectación de salud y peligro de vida, de la suscrita por afectación a la garantía del derecho a la
salud y riesgo de muerte, así mismo por demostrase y comprobarse el quebrantamiento de la integración
familiar y la unidad familiar, según lo narrado
en los hechos de esta solicitud.  

SEGUNDO: Que la orden de traslado instituidas en la Resolución N° 9195 de 2013, ordene el traslado, o la
reubicación de la servidora pública da la planta global del ICBF ESTEFANIA RECUERO ECHEVERRIA, mayor de
edad, identificada con Cédula Ciudadanía No 1.067.891.810,
TECNICO ADMINISTRATIVO Código 3124 Grado 18, asignada a la Regional Boyacá ubicado en el Grupo de
Asistencia Técnica y me concedan el traslado para la Regional Córdoba Grupo Administrativo o al Centro Zonal
Planeta Rica de la Regional – Córdoba, se haga de
manera perentoria puesto que está en riesgo su vida e integridad física y la afectación de su núcleo familiar
por rompimiento de unidad familiar.” 

Frente a su peticion, la Dirección de  Gestión Humana del ICBF se permite pronunciarse en los siguintes
términos: 
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1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

1.1 Estudio traslado o reubicación. 

 

El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, regula los movimientos de personal, entre
ellos: traslado y reubicación: 

En lo que respecta al traslado, el artículo 2.2.5.4.3  ibidem preceptúa que este podrá hacerse: 

Por necesidades del servicio, siempre que no implique condiciones menos favorables para el empleado. A
solicitud del servidor, siempre que el movimiento no afecte la prestación del servicio. 

 

Aunado a lo anterior, para la procedencia del movimiento se requiere de la existencia de una vacante
definitiva de un empleo de igual categoría, código, grado y perfil. 

 

En cuanto a la reubicación, el artículo 2.2.5.4.6 de la norma en cita señala que este movimiento consiste en
el cambio de ubicación de un empleo dentro de la misma planta global de la entidad, lo cual debe obedecer
a necesidades del servicio y formalizarse
mediante acto administrativo. 

En el mismo sentido, la Corte Constitucional, en la sentencia T-1040 de 2001, precisó que el derecho al
movimiento laboral debe armonizarse con tres elementos: (i) la función desempeñada, (ii) la naturaleza
jurídica del empleador, y (iii) la capacidad institucional para realizar el movimiento de personal. 

 

En este orden, el ICBF en su calidad de entidad del Estado encargada de la garantía de los derechos de la
niñez y la adolescencia, tiene la obligación constitucional (artículos 44 y 209 de la Constitución Política) de
prestar un servicio continuo, eficiente
y sin interrupciones. 

Bajo la misma línea, el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP en concepto No.
20136000134981 de 2013, señaló:  

“Planta de Personal Global. // Es importante tener en cuenta que la planta de personal desde el punto de 
vista de su aprobación se puede conformar en forma global,
pero técnicamente debe responder a un estudio previo de necesidades y a la configuración de la 
organización. (…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

De lo anteriormente expuesto se colige que la facultad del nominador para realizar movimientos de 
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personal por necesidades del servicio es por la razón de ser de los cargos o empleos. Lo anterior 
teniendo en cuenta que estos no son creados en función de quienes
los van a desempeñar, sino de acuerdo con las necesidades de la organización y  las funciones asignadas 
por la ley y la Constitución. 

Ahora bien, el ICBF con la Resolución 9195 de 2013 estableció la política, criterios y metodología de
traslados, precisando lo siguiente:  

ARTÍCULO PRIMERO. DE LA POLITICA DE TRASLADOS. Los traslados del talento humano requeridos en el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de Lleras - solicitados por sus servidores 
públicos o realizados
por los Directores y Jefes de Oficina de la Sede de la Dirección General y Regionales, se analizarán y 
tramitaran desde el punto de vista de las necesidades del servicio para el cumplimiento de las metas y 
planes institucionales, las normas legales vigentes,
los principios de igualdad y mérito, los resultados de la evaluación de desempeño, las situaciones de salud, 
la integración familiar, el fortalecimiento del desarrollo personal y profesional y orden público que pongan 
en peligro la vida e integridad del servidor
público.” (negrilla fuera de texto). 

Aunado a lo anterior, resulta preciso traer a colación el procedimiento contemplado en el artículo tercero
de la Resolución 9195 de 2013, para la solicitud de traslados, a saber:   

  

“(…) Cuando el traslado sea a petición del servidor público, la solicitud debe realizarse ante el Director de la
Regional, debidamente justificada en alguna de las situaciones definidas en la política de traslados y en los
criterios de análisis. · Cuando
el traslado sea dentro de la misma Regional, incluidos los Centros Zonales, el Director Regional realizará el
análisis y aprobará o no la solicitud, de acuerdo con la justificación presentada, la normatividad vigente y las
necesidades regionales para el cumplimiento
de las metas y planes institucionales, en conjunto con el responsable del proceso al que pertenezca el servidor
público en la Regional y quién realice las actividades relacionadas con Gestión Humana.   

  

Cuando el traslado sea a otra Regional o a la Sede de la Dirección General, el Director de la Regional en donde
se origine la solicitud, analizará el caso de la misma manera que en el ítem anterior e informará al Director de
la Regional o de la Dependencia
de la Sede de la Dirección General a donde se solicite el traslado, con el fin de que ellos realicen el análisis
correspondiente y revisen la viabilidad del mismo, para dar o no el respectivo visto bueno, teniendo en cuenta
la normatividad vigente.   

  

Una vez el Director Regional tome la decisión del traslado, informará a la Dirección de Gestión Humana de la
Sede de la Dirección General
y al solicitante, para que mediante acto administrativo se formalice el correspondiente traslado. De igual
manera, en caso de que el traslado no sea viable, el Director regional informará al solicitante. (…)”  

  

Conforme la norma transcrita, la solicitud de traslado debió ser dirigida, en primera instancia, a las
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regionales de origen y destino; así, solo en caso de existir concepto de favorabilidad por ambas regionales,
se remitiría a la Dirección de Gestión Humana
para que esta, a la luz del estado actual de la planta de la entidad, revisara la solicitud y, en caso de ser
procedente,  fuese expedido el respectivo acto administrativo. Lo anterior no ocurrió en el caso bajo
estudio.

 

Sumado a lo anterior, nos permitimos señalar que una vez revisada la planta de la entidad a la fecha no se
cuenta con vacantes definitivas de la misma denominación y grado, bajo este entendido, informamos que la
condición de vacante definitiva sin provisión
de un empleo de las mismas condiciones para efectuar un traslado, exigida por el Decreto 1083 de 2015, no
está dada, por lo tanto, no es posible atender favorablemente su solicitud. 

De otra parte, la figura de reubicación dentro de la planta global tampoco es viable en este caso, dado que
exige que el movimiento obedezca a necesidades institucionales y no a situaciones particulares, so pena de
vulnerar el principio de igualdad frente a
otros servidores. 

Finalmente, el ICBF reconoce la difícil situación que usted enfrenta en relación con su círculo familiar y de
apoyo, sin embargo, conforme a la Resolución 9195 de 2013 y la normatividad vigente, la atención de estas
circunstancias no puede realizarse a través
de un movimiento de personal que afecte la prestación del servicio público, sino mediante mecanismos
alternativos, tales como: 

Otorgamiento de permisos remunerados para la atención médica y cumplimiento de citas. 

Implementación de  ajustes razonables en el entorno laboral, conforme a las recomendaciones
médico-laborales. 

Acceso a los canales institucionales de apoyo en salud física y mental (correo:  Ivonne.Pardo@icbf.
gov.co). 

Uso de los beneficios contemplados en el Plan de Bienestar Social e Incentivos 2025, que promueve
la conciliación de la vida laboral y familiar a través de horarios flexibles, teletrabajo y actividades de
integración. 

 

Conforme las razones expuestas en el presente escrito, resulta improcedente acceder a su solicitud de
traslado. 

En los anteriores términos, damos respuesta a su petición. 

Cordialmente,
                   
 
Dirección de Gestión Humana
ICBF Sede de la Dirección General
Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia
Teléfono: 601 4377630 Ext. 0000
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 Clasificación de la información: CLASIFICADA
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HISTORIA CLINICA

IDENTIFICACION DEL PACIENTE

Nombre: PEDRO  ANTONIO RECUERO MARTINEZ

Fecha de Nacimiento: 04/30/1956 Contrato: 87370840 (Documento: CC 73084939)

Edad: 69 Años -  Sexo:  Masculino Dirección Residencia: CL 20 29 57 BRR CANTA CLARO

Teléfono Residencia: 7847415 Ciudad Residencia: Monteria

Aseguradora: Salud Total EPS Tipo de Vinculación: REGIMEN SUBSIDIADO

Consulta del martes 27 de mayo de 2025 11:56 AM en VS UAB SINU CENTRO

Nombre del Profesional: Camilo Carlos Gaviria Villadiego - MEDICINA GENERAL (Registro No. 10766952)

Número de Autorización: 31516-2528625886

Tipo de Consulta: CONSULTA GENERAL CONSULTA DE CONTROL POR LIDER SALUD CARDIOVASCULAR

Identificación

Datos de la Consulta

Fecha de la Consulta: 05/27/2025 11:56:00 Tipo de Consulta: De Control

Causa Externa: Enfermedad general

Finalidad Consulta: TRATAMIENTO

Datos Complementarios

Datos del  Paciente

Edad: 69

Ocupación: PERSONAL DE SERVIDUMBRE NO CLASIFICADO EN OTRA PARTE, ASCENSORISTAS

Estado Civil : Unión Libre

Teléfono: 3127996806

Identidad de Género: Masculina Orientación Sexual: Heterosexual

Responsable del Usuario

Nombre: estrefania recuero

Parentesco:

Esposo(a)

Teléfono:

3007279308

Acompañante

Nombre:

Ninguno

Teléfono:   

Anamnesis

Anamnesis

Motivo de Consulta: CONTROL 

Enfermedad Actual: ASISTE A CONTROL DE RCV/ AFIRMA PCTE Y FLIAR QUE ESTE FUE DIRECCIONADO A ESTA CONSULTA CON TAMIZJAE 
AMBULATORIO EL CUAL MUESTRA DE 7 MEDICIONES 2 PICOS DE HTA 159/83MMHG+ 153/80 MMHG, RESTO DE 
MEDICIONES DENTRO DE LIMITES .

NO COMENTA SINTOMAS ACTUALES ASOCIADOS, NO DISNEA, NO PRECORDALGIA, NO PERDIDA DEL 
CONOCIMIENTO,NIEGA OTROS.- 

Escala Disnea

Escala Disnea: Ausenc.Disnea Excep. con Ejerc Puntuación Escala Disnea: 0

Exacerbaciones por EPOC: 2 Puntuación Exacerbaciones: 1

Hospitalización

Hospitalización: NO

Morisky ? Green

Olvida tomar los Medicamentos: No

Toma Medicamentos a horas: Si

Si esta bien suspende TTO: No Total Adherencia: Paciente Adherente

Si le sienta mal suspende TTO: No

Resultado Adherencia: 0

Test de Batalla

Es su enfermedad una enfermedad para toda la vida? Si Enf_pts: 0

Se puede controlar con dieta y medicación? : Si Diet_pts: 0 Resultado Test Batalla: Adherente
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Test de Batalla

Cita 2 o mas órganos que se afectan con patología: Si Cita_pts: 0

Total Pts: 0

Revisión por Sistemas

Busqueda Activa

Lesion en Piel Hiposensible: No Tos mayor de 15 días: No

Revisión Por Sistemas

Organos de los Sentidos : NIEGA TINITUS,NIEGA VISION BORROSA,  NIEGA FOSFENOS.


Cardiovascular: No Refiere

Pulmonar: No Refiere

Gastrointestinal: No Refiere

Urinario: No Refiere

Genital: No Refiere

Osteomuscular: No Refiere

Neurológico: No Refiere

Endocrino: No Refiere

Linfatico: No Refiere

Hematopoyetico: No Refiere

Vascular Periférico : No Refiere

Piel y Faneras: No Refiere

Mental: No Refiere

Antecedentes

Antec.Patológicos Personales

Hipertensión Arterial: Si Fecha Dx Hipertension Arterial: 10/25/2023 Hipertensión Arterial: Tratada

Diabetes Mellitus: No

EPOC: No

Compromiso órgano blanco: Sin compromiso de órgano blanco

Antecedentes Personales

Patológicos: HTA SEPTIEMBRE DEL 2023   Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Hospitalarios: NIEGA+     Dr(a). Vianis Cristina Furnieles Vasquez (04/23/2025 08:10:30)

Tóxicos: NIEGA        Dr(a). Vianis Cristina Furnieles Vasquez (04/23/2025 08:10:30)

Alérgicos: NIEGA    Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Traumáticos: NIEGA<     Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Farmacológicos: AMLODIPINO 10 MG X1 -LOSARTAN 50 MG X2<       Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Quirúrgicos:   NIEGA Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Cirugia Bariátrica: No

Venereos:    Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Transfusionales:   NIEGA Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Psicologicos:   NIEGA Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Sociales: NIEGA   Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Alimentarios: DIETA CORRIENTE     Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Antecedentes Familiares

Familiares:  NIEGA    Dr(a). Camilo Carlos Gaviria Villadiego (05/27/2025 11:55:36)

Factores de Riesgo

Tiempo de Actividad Fisica Diaria: Nunca Consumo  de Alcohol: Nunca

Tabaquismo: No Fumador (a)

Exp Pasiva a Tabaco: No Consume sust psicoactivas: No

Pruebas Dx

Laboratorios

ColTotal: 159 Fecha Col. Total: 04/16/2025 Meta  Col. Total: 200

ColHDL: 42 Fecha Col. HDL: 04/16/2025 Meta  Col. HDL: 40

TG: 98 Fecha Trigliceridos: 04/16/2025 Meta Trigliceridos: 150
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Laboratorios

Col LDL: 106 Fecha Col. LDL Manual: 04/16/2025 Meta  Col. LDL: 100

Glicemia: 91 Fecha Gl: 08/23/2024 Meta Glicemia: 100

HbGl: 0

Potasio: 0

Microalbuminuria: 2 Fecha Microalb: 08/06/2024

Hemoglobina: 13.2 Fecha Hemoglobina: 01/09/2024

Laboratorios ERC 3 a 5

Fecha Proteinuria en 24 horas: 08/06/2024

Fosforo Sérico: 3.09 Fecha Fosforo Sérico: 08/06/2024

Albumina: 4.45 Fecha Albumina: 08/06/2024

Hormona paratiroidea: 445 Fecha PTH: 08/06/2024

Espirometria

Espirometria: Espirometria: No

Imagenes Diagnosticas

Otras Imagenes:

11/20/24 / RESONANCIA CEREBRAL :  PEQUEÑO FOCO SECUELAR ISQUEMICO  EN TOPOGRAFIA DE SECTO IZQDO DE  PROTUBERANCIA. 
MICROANGIOPATIA  EN SUSTANCIA BLANCA   EN A,BOSA HEMISFERUIOS. 

Estudio función renal

Estudio 1

Edad 1-1: 67

Peso 1-1: 82

Creatinina 1-1: 1.45

Fecha Creat 1-1: 04/09/2023

TFG cockroft-gauld 1-1: 57.3372

Creatinina 1-2: 1.48

Fecha Creat 1-2: 03/11/2023

TFG cockroft-gauld 1-2: 56.1749

Creatinina 1-3:

Relación albuminuria/creatinuria 1-1: 2.15 um 1_1: mg/g

Fecha ACR 1-1: 08/06/2024

Relación albuminuria/creatinuria 1-2: 25 um 1_2: mg/g

Fecha ACR 1-2: 01/24/2025

Relación albuminuria/creatinuria 1-3: 1.8 um 1_3: mg/g

Fecha ACR 1-3: 04/16/2025

Proteinas en PO 1: 0

Fecha Proteinas Orina 1: 04/16/2025

Estadío ERC 1: 3

Seguimiento TFG

Grupo 1

1.Edad: 67 1.Peso: 75

1.Creatinina: 1.5

1.Fecha Creat: 01/22/2024

1.TFG cockroft-gauld: 50.69

1.Estadío ERC: 3

Grupo 2

2.Edad: 68 2.Peso: 71

2.Creatinina: 1.4

2.Fecha Creat: 08/23/2024

2.TFG cockroft-gauld: 50.71

2.Estadío ERC: 3

Grupo 3

3.Edad: 68 3.Peso: 70

3.Creatinina: 1.53

3.Fecha Creat: 04/17/2025
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Seguimiento TFG

Grupo 3

3.TFG cockroft-gauld: 45.75

3.Estadío ERC: 3

Examen Físico

Signos Vitales

Talla: UMT: Peso: UMP: IMC: TAS: TAD: FC: FR: Temp: Puntuación IMC:

1.72 Mts 70 Kg 23.6614 150 90 85 22 37 0

Perimetro Abdominal

Perímetro Abdominal:

100

Antropometria

Peso Inicial:

85

Cuidados Paliativos

Examen Fìsico

Estado General: ADECUADO ESTADO GENERAL, HEMODINAMICAMENTE ESTABLE


EF Cabeza: Sin alteraciones

EF Organos de los Sentidos: Sin alteraciones

EF Cuello: MOVIL,NO INGURGITACION YUGULAR, NO MASAS, NO SOPLOS, NO ADENOPATIAS


EF Torax: ADECUADA EXPANSIBILIDAD Y ELASTICIDAD, MURMULLO VESICULAR NORMAL, NO ESTERTORES. RUIDOS CARDIACOS 
RITMICOS, SIN SOPLOS


Pte. informado y acepta GM: No

EF Abdomen: Sin alteraciones

Pte. informado y acepta GU: No

EF Piel y Faneras: Sin alteraciones

EF Extremidades: PULSOS PRESENTES/ NO EDEMAS, ADECUADO LLENADO CAPILAR, NO VARICES


EF Mental y Neurologico: CONSCIENTE, ALERTA ORIENTADO, NO SIGNOS DE FOCALIZACION


Valoracion Pies en Diabetes

Apariencia Pie Derecho: Normal Apariencia Pie Izquierdo: Normal

Framingham

Riesgo Cardiovascular

Antecedente clínico o imagenológico: Ninguna Historia de Diabetes Mellitus 1 linea: De 20 años o mas

Clasificación RCV: Muy alto riesgo

Puntos según Colesterol T: 0

Puntos según Tabaquismo: 0

Puntos según HDL: 1

Puntos según PAS: 2

Puntos según Edad: 11 % Riesgo a 10 años Framingham: 12

Total  Pts. Framingham: 14

Escala Riesgo de Caidas

Riesgo General Caidas

Población Vulnerable: NO Puntaje Población Vulnerable: 0

Puntaje Deficit Visual: 0

Deficit Sensorial: Ninguna

Puntaje Deficit Auditivo: 0

Puntaje Deficit Sensorial: 0

Caidas Previas: NO Puntaje Caidas Previas: 0

Orientado: SI Puntaje Orientación: 0

Deambulación: Sin Asistencia Puntaje Deambulación: 0

Total Riesgo General: 0 Caracterizacion Riesgo General: Bajo
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Análisis y Manejo

Análisis y Manejo

Clasificación de peso

% Perdida de Peso: 17 Clasificación I.M.C.: Peso Normal

Oxigeno

Utiliza Oxigeno: NO

Vacunación

Influenza: NO Neumococo: NO

Estado vacunación Covid: Vacunado

COVID-19 1 dosis: PFISER Fecha COVID 1 dosis: 04/30/2021

COVID-19 2 dosis: PFISER Fecha COVID 2 dosis: 05/21/2021

Análisis y Plan de Manejo:

PEDRO 69 AÑOS ALTO RCV/ ASISTE CON HTA NO CONTROLADA, SE REALIZAN 2 MEDICIONES QUE RESULTAN ALTERDAS POR LO QUE SE 
DECIDE SIMPLIFICAR VALSARTAN+HCTZ+AMLODIPINO320+25+10X1 + METOPROLOL SUCCINATO50X1 PM, CONTINUAR TAMIZAJE 
AMBULATORIO+MAPA+VALO MODELO RENAL, CONTINUAR CONTROLES PIV 2 O 3 MESES DEPENDIENTE DISPONIBILIDAD

SS VAL CARDILOGIA BIRD

CONTINURA CONTROL NEUROLOGIA ENF PARKINSON

Interconsulta ambulatoria: No

?Tipifica discapacidad?: No

Dias de Incapacidad: 0 Reporte RAM a Medicamento: No Rep Probl Asoc a Dispositivo: No

Recomendaciones: DIETA RICA EN FRUTAS Y VERDURAS/ TIPO DASH/ EVITAR ULTRAPROCESADOS, NO CARNES FRIAS/ MAS PESCADOS Y 
AVES/ MAS AGUA, NO JUGOS, NO GASESOSAS, NI PONY MALTA. EVITAR LICOR

CAMINAR 4 VECES A LA SEMANA/ 40 MIN.

SI DISNEA, SI PRECORDALGIA, SI PERDIDA DEL CONOCIMIENTO, OTROS SIGNOS DE ALARMA, ACUDIR A URGENCIAS




Activar datos básicos: No Generar certificado aislamiento: No Salida integración vital (Exclusivo Virrey Solis): No

Actividades de Educación

Actividades de Educación: Estilos de Vida Saludable,Actividad Fisica,Factores de Riesgo,Signos de Alarma

Formulación NO POS en Linea

?Formulo tecnologia NO POS en linea?: No No. de Prescripción:

RECONCILIACION MEDICAMENTOSA:
1- Se actualiza antecedentes farmacológicos y alérgicos.
2- Se revisa que no hay interacciones y/o contraindicaciones con los medicamentos que toma el usuario con la formulacion actual.
3- Se registran los cambios realizados a la formulación en la historia clínica.
4- Se le explica al usuario su formulación y cambios realizados, refiere entender y aceptar.

DIAGNOSTICO: (I10X) HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA)

Tipo de Dx:CONFIRMADO REPETIDO Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)

CONDUCTAS:

1. REMISION

1. Tipo de Consulta: Consulta externa CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN CARDIOLOGIA

Observaciones: HTA NO CONTROLADA/ERC3B+BIRD

2. Tipo de Consulta: Consulta externa CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA PROGRAMA RENAL

Observaciones: HTA NO CONTROLADA+ERC3B

3. Tipo de Consulta: Consulta externa CONSULTA PROGRAMA DE INTEGRACION VITAL

2. PRESCRIPCION MEDICAMENTOS

1. (CMD 10) METOPROLOL SUCCINATO ZOK TABLETA DE LIBERACIÓN SOSTENIDA 50 MG, No. 30

Posologia: 1 Tableta (s) cada 24 Hora(s) por 30 Día(s), vía Oral -USO: 7PM

2. (CMD 10) METOPROLOL SUCCINATO ZOK TABLETA DE LIBERACIÓN SOSTENIDA 50 MG, No. 30   Fecha Entrega: 06/27/2025

Posologia: 1 Tableta (s) cada 24 Hora(s) por 30 Día(s), vía Oral -USO: 7PM

3. (CMD 10) METOPROLOL SUCCINATO ZOK TABLETA DE LIBERACIÓN SOSTENIDA 50 MG, No. 30   Fecha Entrega: 07/27/2025

Posologia: 1 Tableta (s) cada 24 Hora(s) por 30 Día(s), vía Oral -USO: 7PM

4. (CMD 7)-VALSARTAN+HIDROCLOROTIAZIDA+AMLODIPINO TABLETA RECUBIERTA O CAPSULA 320+25+10 MG, No. 30

Posologia: 1 Tableta (s) cada 24 Hora(s) por 30 Día(s), vía Oral -USO: 7AM

5. (CMD 7)-VALSARTAN+HIDROCLOROTIAZIDA+AMLODIPINO TABLETA RECUBIERTA O CAPSULA 320+25+10 MG, No. 30   Fecha Entrega: 
06/27/2025

Posologia: 1 Tableta (s) cada 24 Hora(s) por 30 Día(s), vía Oral -USO: 7AM
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Posologia: 1 Tableta (s) cada 24 Hora(s) por 30 Día(s), vía Oral -USO: 7AM

3. ORDEN DE PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS

1. Procedimiento: (9038030000) Laboratorio Clinico ALBUMINA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

2. Procedimiento: (9066100000) Laboratorio Clinico ANTIGENO ESPECIFICO DE PROSTATA SEMIAUTOMATIZADO O AUTOMATIZADO

3. Procedimiento: (9038950100) Laboratorio Clinico CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS

4. Procedimiento: (9038350000) Laboratorio Clinico FOSFORO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

5. Procedimiento: (9022100000) Laboratorio Clinico HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES 
ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) 
AUTOMATIZADO6. Procedimiento: (9049120000) Laboratorio Clinico HORMONA PARATIROIDEA ( PTH ) MOLECULA INTACTA

7. Procedimiento: (9030260000) Laboratorio Clinico MICROALBUMINURIA AUTOMATIZADA EN ORINA PARCIAL

8. Procedimiento: (8950040000) Procedimiento Diágnostico MONITOREO AMBULATORIO DE PRESION ARTERIAL SISTEMICA

Observación: HTA NO CONTROLADA, ERC3B

9. Procedimiento: (9038590000) Laboratorio Clinico POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS

10. Procedimiento: (9038620000) Laboratorio Clinico PROTEINAS EN ORINA DE 24 HORAS

11. Procedimiento: (9071060000) Laboratorio Clinico UROANALISIS

DIAGNOSTICO: (N18.3) ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA, ETAPA 3

Tipo de Dx:CONFIRMADO REPETIDO Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)

DIAGNOSTICO: (G20X) ENFERMEDAD DE PARKINSON

Tipo de Dx:CONFIRMADO REPETIDO Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)

Camilo Carlos Gaviria Villadiego
MEDICINA GENERAL                                                  
Tipo de Identificación: Cedula de Ciudadania
Numero de Identificación: 
Registro Profesional: 10766952
Código Institucional: 3151600115

Total páginas impresas: 6
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HISTORIA CLINICA

IDENTIFICACION DEL PACIENTE

Nombre: PEDRO  ANTONIO RECUERO MARTINEZ

Fecha de Nacimiento: 04/30/1956 Contrato: 87370840 (Documento: CC 73084939)

Edad: 69 Años -  Sexo:  Masculino Dirección Residencia: CL 20 29 57 BRR CANTA CLARO

Teléfono Residencia: 7847415 Ciudad Residencia: Monteria

Aseguradora: Salud Total EPS Tipo de Vinculación: REGIMEN SUBSIDIADO

Consulta del lunes 24 de febrero de 2025 7:08 AM en VS PERLA DEL SINU

Nombre del Profesional: Sara Elena Bohorquez Salgado - NUTRICION CLINICA (Registro No. 1007792313)

Número de Autorización: 31518-2510239438

Tipo de Consulta: CONSULTAS PARAMEDICAS CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR NUTRICION Y DIETETICA

Identificación

Datos de la Consulta

Fecha de la Consulta: 02/24/2025 07:08:00 Tipo de Consulta: De Primera Vez

Finalidad Consulta: VALORACION INTEGRAL PARA LA PROMOCION Y MANTENIMIENTO

Datos Complementarios

Datos del  Paciente

Estado Civil : Unión Libre

Edad: 68 Escolaridad: Primaria

Ocupación: PERSONAL DE SERVIDUMBRE NO CLASIFICADO EN OTRA PARTE, ASCENSORISTAS

Responsable del Usuario

Nombre: estrefania recuero

Parentesco: Esposo(a)

Teléfono: 3007279308

Acompañante

Nombre: Ninguno

Teléfono: 3007279308

Valoración Nutricional

Anamnesis Alimentaria

Desayuno: AREPAS + QUESO O PAN CON CAFE O PAPOCHE + HUEVOS

Refrigerio Mañana: NIEGA

Almuerzo: ARROZ + POLLO + SOPA+  AGUA

Refrigerio Tarde: NIEGA

Cena: ARROZ O MACHUCADO + HUEVOS

Refrigerio Noche: NIEGA

Vía de administración del paciente: Vía Oral Condición Neurológica del paciente: No Aplica

Factores de Riesgo

Tabaquismo: No Fumador (a)

Consumo de Alcohol: No

Medidas Antropométricas

Talla: UMT: Peso: UMP: IMC: Peso Usual: Peso Ideal: PCint: PCad: Indice Cint/Cad:

1.72 Mts 70 Kg 23.6614 69 70 92 98 0.9388

Paciente trae laboratorio: No

Laboratorios

Fecha Creat: 02/24/2025

Creat: 0 Limite Inferior Edad: 76.9046

ColLDL:

Hemoglobina: 13.2

Análisis y Manejo

Aporte Calórico Total (Kcal): 1750 Aporte Carbohidratos (Gramos): 210 Aporte Proteínas (Gramos): 110 Aporte Grasas (Gramos): 30

Análisis y Plan de Manejo: PACIENTE MASCULINO DE 68 AÑOS DE EDAD, INGRESA A VALORACION NUTRICIONAL PRIMERA VEZ

CON ANTECEDENTE PATOLOGICO DE HTA + ERC ESTADIO 3

NO PRESENTA PARACLINICOS, REFIERE SENTIRSE BIEN, NIEGA ASISTENCIAS A URGENCIA RECIEN, NIEGA 
PROBLEMA
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Análisis y Manejo

AGSTRONTESTINAL

EN ANAMNESIS ALIMENTARIA REFIERE NORMAL APETITO, CONSUMO DE 3 COMIDAS PRINCIPALES BAJAS EN FIBRA

REALIZA EJERCICIO (CAMINATAS O BICILETA)

DX NUTRICIONAL: NORMALIDAD

SE BRINDAN RECOMENDACIONES NUTRICIONALES DIETA HIPOSODICA, NEFRPROTECTORA

SE EDUCA SOBRE BUENOS HABITOS ALIMENTARIOS + EJERCICIO

Terapia nutricional?: No

Grado de Actividad: Ambulatorio

Diagnóstico: NORMALIDAD Causa Externa:

Promoción y mantenimiento de la salud ? intervenciones individuales

Plan de Alimentación: PLAN NORMOCALORICO E HIPOSODICO, NEFROPORTECTORA BAJO EN CHOS SIMPLES Y GRASAS SATURADAS

Formulación NO POS en Linea

?Formulo tecnologia NO POS en linea?: No No. de Prescripción:

DIAGNOSTICO: (I10X) HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA)

Tipo de Dx:CONFIRMADO REPETIDO Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)

CONDUCTAS:

1. REMISION

1. Tipo de Consulta: Consultas Paramedicas CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR NUTRICION Y DIETETICA

Observaciones: CONTROL EN 6 MESES

DIAGNOSTICO: (N18.3) ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA, ETAPA 3

Tipo de Dx:CONFIRMADO REPETIDO Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)

Sara Elena Bohorquez Salgado
NUTRICION CLINICA                                                 
Tipo de Identificación: Cedula de Ciudadania
Numero de Identificación: 
Registro Profesional: 1007792313
Código Institucional: 3151800097

Total páginas impresas: 2
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